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OAIOS OE L TOMADOR/ASEGURAOO :

DAIOS DEL PRESTAMO:

ENTIOAD PBESTAI\rlSTA: CAJALMENDRALEJO frPo oE PRÉsrAMo: E]pensoNlr

DATOS DEL SEGURO:
PRTMA úNtcA DEL SEGURa:

PR]NlA DEL SEGURO

PTRIODO
CONSORCIO LEA

IMPUESTO

S0BRt PRI¡vlAS

IMPORTE

RECtS0

IOTAL
646,00 € 005€ 0,97 €

FECHA DE EFECÍO DEL SEGUBO: La Íecha de efecto del seguro señ la de lgfinallzaelón del péslaño slemprg gue la p rna hdya s¡do dbonada
a la Entldad Asegu¡adoQ.

BENEFICIARIOS:

El Tomado¿Asogur.do d65lgm con carácI.. kravocibLi CAJALMENORALEJO

CUENTA BANCAFIA DEL ÍOMADOB PARA EL PAGO DE LA PBIMA:

ES49 3001 0068 0168 2000 8056

NUN4ERO DE POLIZA 006i 000068 0000000271 NUMERO DE OFICINA: 0068

NOI¡BRE Y APELLiDOS JOSE ALBEBTO PAVON FLORES

76044392K F. NACIN4IENTO SEXO TELEFONO: 671909694

00t\¡tctLto CALLE ABSENIO GALLEGO 37 C,POSTAL 10004

PoBLACIÓN CACEHES PROVlNCIA CACEHES

SITUACION PROFESIONAL

E FUNCToNABTo EI AUTONO¡l4O ECUENTA AJENA TEMPoRAL E cUENTA AJENA TNDEFTNTDo IorFos

CAPITAL lNlClAL SOLICITADOT 17.000,00 € NO DE EXPEDIENTE OE PRÉSTAMO: 0825140240

FEcHA FoFMALtzAcloN PfiEsfAMoi 09/022022

CUOTA ORDINAR¡A MENSUAL lNlClAL PRESTAMO: 262,11 € % CUOTA ASEGUFADA: 100,00 % IITPORTE CUOTA ASEGU RADA I\¡ENSUAL: 262,1 1 e
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ONI/N]E: 15'/01/19€7

FECHA VENCIMIENTO PRESTAMO: OS/0Z2M8 DURACIÓN PRESTAMO {MESES): 72

51,68 € 698,70 €
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORAi CNP PARfNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónime inscrita en et Regist.o de Eñlídades
aseguradoras por Orden l\¡inisterial de 13 de Sepliembre de 1978 con et número
C-559 con domicilio socialén, én Canera de San Jerónimo 21,28014 Madrid,
es quien asume la cobertura dé los riesgos objeto de este contrato y garantiza
el pago de ¡as preslaciones que corespondan coñ areglo a las condicionés del
mismo.
El conlrolde la actjvidad d€ CNP PARTNERS de Segurcs y Reaseguros, S.A
coÍespoñde al Minisle.io de Eco¡omia y Empresa det Estado Español, a través
de la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.
ÍOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será ta persona que
aparec€ dé§igñado en la página primera de las presentes condjciones
Partrculares.
BENEFIC¡ARIO DEL SEGTJRO: El TomadorrAssgurado designa
Bensilc¡ado con caráctgr ¡.revocable a CAJALME0RALEJO.
FECHA DE EFECTO: Es la fecha en la que entra en vigoretsegu.o de acuerdo
con lo establecido en las Condiciones Particulares.
FECHA DE SIN!ESTROI
. Para la coberlura de Pérdida lnvoluñtaria de Empleo: la fécha efectivá

de la preslación por Desempleo real¡zada por el Servicio Público de Em-
pleo Estatal u organ¡smo compelente,

. Para la cobertura de lncapacidad femporalt el primer día de incapacidad
del Tomadoa/Asegurado r€conocido por el Organismo Ofic¡al Compe-
lente.

. Pará la cobertura de Hospitalizaciófl: el primer dÍa en el que foma-
dor/Asegurado ingrese en un eslablecimiento hospitalario

ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa súb¡ta, vioterta, exlerna y
ajena a la inlencionalidad delTomado/Asegurado, acaecida durarfe la vigencia
de la póliza.
ENFERITEDADT Toda alteración de la salud originada por una causa diferente
de un accidente, que deba dar lugar a consulta o deba sor diagnosticada o
lralada por un médico autorizado legalmente a practicársu actividad profesional.
SUMA ASEGUR DA O PRESTACION: Es el importe que. de acuerdo a to
establecido en las Condiciones Parliculares, el Asegurador se compmmete a
pagar al Benellciaío al ecaecim¡ento de la§ conlingencias previstas eñ la
misma.
TRABAJADOR POR CUENTA AJENA: L¿ persona física que se obt¡ga a pres-
tarsu trabajo, 6n dependencia de un empleadoren base a un conlrato de habajo
ind€lin¡do, por un ñiñimo de 25 horas semanales, a cambio de una reñunera-
ción, de acuerdo a la legislación laboral española vigenle, que s€ €ñcuenhe
dado de alta en el Régimen corespondiente de la Segú dad Social, y que no
sea tuncionario público.
TRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓ OMO: La peGona fisica
que desarrolla una actividad profesioñal remunerada no dependienle y que se
encuentra dado de alta en él Régimén Especial de frabajadores Autónomos de
la Seguridad Social, I\,lulua, [-4ontepío o institución análoga. Adicionalmenté, a
los ef6dos de este contralo se asimilárán a trabajadores por cuenla propia,
aquellos taabaiadores por cuenta ajena que en v¡rtud de su Régimen de cotÉa-
ción a la Seguridad Social no generen derecho a la prestación de desempleo en
su nivelconlributivo.
FUNCIONA$O PÚBLICO: La persona fisica que se obliga a prestar su propio
trabajo para cualquier orgañismo o ente Estatal, Autonómico, Provincial o Local
bajo un contrato de trabajo sometido al Estatuto de la Fuñcióñ Púbtica.
ESTABLECIMIEt{TO HOSPITALARIOT Sé eñtenderá por establecimienlo
hospilalario cuálquier hospital. clínica o sánatorio, tanlo público como privado.
que dispohga de la infraestructura necesaria para diagnosticar y realizar
lratamienlos terapéuticos por facullatjvos legalmente autorizados para el
ejercicio de su pEfesión. A los efeclos de ésta cobertura no se considerará como
hospital clinica o sañetorio la6 siguientes iñstituciones:
- Cliñicas para el lratamieñto de e¡rfemedades mentales o cuyo pr¡ncipal

objetivo sea el tratam¡ento de enfermedades psicológicas o psiquiát.icas.
- Residenc¡as de añcianos, centros de día y centros Dara el tratamiento de

drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clinicas para katamientos naturales, termales, masajes, esléticos

adelgazamienlo u otros tralamientos similares.
" Dicho establecimiefllo debe estar atendido por uñ médico las 24 horas del

día.
' A los efectos de esle Seguro no se consideran hospitales:
- Clínicas para el traiamienlo de enfermedades menlales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psiquiálricas.
- Residencias de anc¡anos asilos, céñtros de dia, casas de reposo y cenkos

para élhalámiénlo de drogadiclos y/o alcohólico§ y/o neuróticos.
- Clínicás para traiamientos naturales, termales, masajes, éstéticos u otros

kaiamienlos similares. centros de salud, balnearios.

PERIOOO DE CARENCIA: periodo de tiempo computado en días o meses
kanscuridos a pañir de la Fecha de Efecto del Seguro, o, en su caso, eñtre
dos siniestros, durante el cual el coñtralo de seguro no despliega efectos, es
decir, en el presente conl¡ato dé seguro no cubre conlingenciás durante di-
cho periodo.
,.- REQUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podrán contratar la prssento Póllza de Seguro las porsonas f¡s¡cas
que réúnan le6 E¡gu¡entos cond¡clo¡E6:

1) Ser titularos de un pÉ3tamo personat, fomal¡zado con
CAJALMENORALEJO

2) Haborflrmado las Condicionos Part¡culares.
3) Haberpagado la pr¡ma ún¡ca.
,¡) Que la Edad dsl fomador/Asogufado estó comprcnd¡da entre tos .18

y 66 años. l{o obstánte lo antorior, la odad dél Tomador/Asegurado
on el momenlo de la contralac¡ón del seguro sumadá al núme.o
de años dé durac¡ón dgl próstáño no podrá dar como relultado
una edad supedor a los 67 años. En este supueito no se podrá
contratar el p,oseñte 669uro.

5) Encontrarse 6ñ estado de buena salud, i¡n síntoma de snfermodad,
y no padecer ninguna o¡femodad do caráctér evoluflvo n¡ oster, en
la Fecha de Efecto dol 569uro, 6n g¡tuac¡ón do lncapac¡dad
Temporal, tal y coño é6ta quoda defn¡da eñ las presontes
Cond¡clones Paftlcúlares.

6) Cotlza, a le Séguridad Soclal o ostar Én s¡tuación de alta en
mutualldad, montép¡o o ¡nstitución ánátoga quo la leg¡slaclón
deteñ1¡ne-

7l Ad€más pará la cobeñura ds Pérdida lnvoluntarla do Eñpleo: No
co¡ocer, o estar on sltuac¡ón dé conocer que so va á producir la
6xtlnción o suspenslón de su relac¡ón laboral por cualqulera do las
causas quo dadan derecho a ¡a prestaclóñ do Oesempleo en base a
esta póli2e.

8) Ademá6 para la cobertura dol rieGgo de lricápac¡dad Tomporá¡ y
Hospital¡zac¡ón: No padecer ninguná onlsmedad de cárácter

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada soble la cuota
ordjnaria meñsual del préslamo vinculado a e§{a póli¿a de seguro que, en el
momeñto de producirse el sinieslro, estLrviese pagando el asegurado.
Se 6ntendorá porcuote m6htual la fomada por Ia devolución d6l pr¡nc¡pal
prsstado más loB coÍespondientes lntofeses romuneratoaios, con
exclu3lón, por tanlo, de 106 lnte¡Esos de demora y de cualesqu¡era otros
gastos, com¡s¡one6 o pagos qus deblora haco¡ €l Tomador/Asegurado en
cumpl¡mlento do lo psctado en él coillráto de préstámo vinculado a osta
Pólizá.
Cuándo la period¡cidad dsl pago del préstañro §€a d¡ferenls a Ia monsuá1,
el cálculo de la cuota mensual sÉ rEel¡zará cons¡dorando el lmpone de la6
cuotas del pré3lamo coroc¡das, o la s¡gu¡ante má3 corcane, Éi fu€ra
conoc¡da, extr¿polándole ál año completo y dlvid¡óndota po. 12.
El ¡mporte do la suma asegurada no será superlor, en nlngún caso, al
¡mporte máxlmo de 1.800 €.
EÍ caao de que se produjera una novación dsl p¡égtámo que conllevaÉ ol
i¡cremento del cap¡tal pre3tádo,Bupoñdrá la anulac¡ón de le présonte
póliz¿. En estos casos le Ent¡dad Aseguradora procederá á la dovoluc¡ón
de la prlma ño conaumida.
Cuándo el Tomador/Asogurado haya roellzádo amortizacionos parc¡ales
del prásta¡no, la Ent¡dad Aseguradora procéderá a adecuar la suma
asegurada de conformidad con lo o5t¿blsc¡do on el apartádo 8 do las
presontos Cond¡c¡ones Part¡cularos.
3,. PERIODO OE CARENCIA
3.,1 rNrCtAL

. Para la garantiá de Pérd¡da lnvolunhr¡a de Empleo se eEtablece un
poriodo do caré¡c¡a inic¡al de 50 d¡as natu6l63, a conta¡ desdo la
fecha de elgcto dol soguro. A el66tos do comprobar qúe en Él
momento del acaeciñiento d6l sin¡gstro ha transcurldo el p6riodo
de carenc¡e ir¡c¡á|, sé 6nt6nderá que la situec¡ón de degémploo se
produce €n la fecha sn que so produzcá la ext¡nclón o suspenslón
de lá relación laboral por laa cauaa3 señaladas sn esta pól¡za, y
adémás sea acrodltado por el S6rv¡cio Públlco de Empteo Estátal u
organismo públlco qu0 lo sust¡tuya.

. Para la garentia de lncapacidad Temporal io ostableca un per¡odo de
caránc¡a in¡6lald0 30 dias naturáles, á contar dosde la fecha do ofocto
del s€guro, A oloctoB de comprobar que on el moñento del
acaec¡m¡onto del siniestro ha transcurrldo el periodo de cáronc¡a
in¡c¡al, s6 entendeá qus la s¡tuación de tncapacidad temporal so
produc€ en la fecha on la que la enfarmedad causanto de la
lncapacidad hublere s¡do diagnost¡cada por fecu[ativos dé ta
Segur¡dad Social, Mutua o lñst¡tuc¡ón análoga o mád¡co o facu ltat¡vo
autoñzadoy asi lo ralifiquén los serylc¡oa méd¡cos delaseguradorsi
se con6id€ra8e nocosar¡o. En 106 6upuestos en los quo la

C{.jAtMEND&A|EJ0 OBSV S ! nsr¿ n.rR6Ost o t¡érc¡[tdú 6¿¡a]d ú h ¿ra@ OV.O7¡ Oa g0651t 79r

CIIPPAPTNERS OE SEGUROSY REASEGUROS, SA -
RM d.l¡adid l6no¡319 lÉro39Al.s3¡dél

Cátrda dc Sa,kñ ño 2l.2mr4 MAoRToIESPAñA)-t + 15l131rD t 'rrs r5?¡340r lw mpprrná§.j
I bm dé S..údadás. ror o r95 horr n! lú 230 ns ll-NF A 2353¿3¡t Cl¡.Adñva oCSIP:C05594m0t



u
PARTN ERS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS ¿

llOÍSRE 0E L ASEG¡JnAooRA:CNPPARINERSDESEGUROSYRE¡SECURoS.SA.SAdnE!d¿oiCa6áÉ.S¡irñriñó?t-?3011MddlE6p.i.)
I¡EoIADOR CU¡LMENoRAIEJo oBsV S L d.ñordi6aúi¡SeAntoo!¡-05200Am.ndr¡etotBadatdt-EsD¿ñ¿

I{AT!$LEZ¡ oEL RIE§60ClBEÁfo :lo vd¡
CONCEPÍO POR EL CU^! SE ASEoLIRA: Pú rst¿ p,lpra

. Para la garantía do Hosplt¿lhación so ostablecs un perlodo do
carcncla ¡n¡clal de 30 dlas naturalos a contardosdo le fgcha de efecto
dol ssguro. A ofgcto6 do comprobar quo en €l momento de
acaecimiento del gin¡estro ha transcurrido el por¡odo de carencla
ln¡cial, sc entsnderá que la sltuaclón de Hospita¡luaclón so produca
6n la fecha quo apargzcá congignada €n el inlorme de ingroso en el
correspond¡ento establecimieñtq ho§pitalar¡o en ol que sl
Tomado/Aaogurado sg encugnt¡e lngresado,

3.2 ENfRE DOS StNTESfROS
En el supuesto de produclrse g¡tuaclones do Pérdlda lnvoluntar¡a do
Emplgo subsiguientos a una s¡tuac¡ón antorior do Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo que dlo lugar a indemn¡zaclón por pane do 6st pólha, Bo
paocedsrá al pago d6 nuevas prostacionos si €l Tomador/Asegurado ha
estado v¡nculadq de foma act¡va a una nueva rolac¡ón laboral como
trabaiador por cuenta alena por un psr¡odo m¡nlmo de 180 días naturales
inlnterrumpidos y haya superado el poriodo de prueba establec¡do
corrsspond¡onts a su nuov¡ rolsc¡ón lsboral. E¡ cago contrar¡o no se
pagará cantldad alguna.
En el 6upuosto do produc1fa9 lncapacldades foñporales subs¡gulontos a
ura anterior Incapac¡dad femporalque dio lugar a ¡ndemrlzación por perte
de asta pól¡za, la asogurEdora procedorá nu€vámente al pago do
prcstaclonos transcurñdos 180 d¡as naturrlos, in¡ntonumpidos en
Éltuaclón de alta on ol réglrnon consspondlonte, dosde olf¡n ds la última
¡ncapacidad temporal s¡ompre que la enfo.¡nedad causente soa la m¡6ma
que or¡9¡nó la lncapac¡dad que dlo lugar a la indemn¡zación por parto de
está pól¡za.
Cuándo la lncapacldad Temporal Subs¡gulsnte se deba a una onfemedad
d¡Etinta la asggurádoÉ procederá ruevamento al pago d6 prestaclonss
cuando hayan tÉ¡íscuridg 30 d¡as ratu,-álgs ¡n¡niertump¡dos g.t s¡tueclón
de alta en slrég¡men coÍrsspondiente, desdeol fin de la úlürña ¡ncapacidad
t6mpofal.
En sl supue6to do piodúc1lt0 lncapacldades Temporales subslguientss
dobidas a causas accidsntaleg no habrá per¡odo do caroncia.
En ol supuosto do produclrso HospitálÉac¡onos s¡¡bs¡guie¡lea a una
antsrlor a la Hospitalización que d¡o lugar a ¡ndemnización por parte do
6sta póllza, la asogurado,a procedorá al pago de plEsbc¡ones
transcuridos 180 dlas naturalos ¡n¡ntorrumpldos, si sncontrarss en
s¡tuac¡ón de Ho6pital¡zaclón tal y como 80 doscdbe en la presonte póliza,
desde €l f¡n del últ¡mo alla hosp¡talaria por la cual ol áÉoguÉdo hubiese
ostado perc¡b¡endo la corrsspond¡onte prostac¡óñ s¡empro que la
enfoínedad causants ssa la misma qus or¡g¡nó la Hospital¡zac¡ón que dio
lugar a la ¡ndemnizac¡ón por paáa do osta póllza.
Cuando la Hospital¡zac¡ón SubBlguionte §€ doba a una onfoñrodad dlstlnta
la aseguradora Froqedorá nuevamente al pago do prestac¡one6 cuendo
hayan transcurrido 30 días nsturaleg lnlnterrump¡dos sin encontraÉe on
situaclón de Hospital¡zación.
En el supuesto de produc¡rso Hosp¡tal¡zacionos subsigu¡€ntes debidas a

causas accldontales no habrá periodo do caronc¡a.

4.. DESCRIPCIÓN OE LOS RIESGOS GUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garantiza en los
términos previstos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se indican
teniendo en cuenta la situación laboraldel TomadolAsegurado en el momento
en el que se produzca el siniesko.
4.1. PEROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efédos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

siluacióñ en que se encuentran quienes, pudieñdo y queriendo trabajar
remuneÍadamente por cuenta aieña, pierdan 9u empleo o vean reduclda su
jomada de lrabajo en un 500/0 y sean privados de su §alario por causa distrnta
de su voluntad, a excepción de los fuñcionarios públicos, que
a) Llevar trabajando durante 6 meses contnuos con un conkato laboral de

duraclón indefnida én la empresa en la que cause baia, con una jomada no
inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimeo General de la
Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Público de Empleo
Estalal, como totalmente desempleado y buscando activamente un nuevo
trabajo.

b) Estar recibiendo prestacjón pública por desempleo del Servicio Público de
Empleo Estatal. (Desempleo en su núel contnbutivo que otorga el Servicio
Públ¡co de Empleo Estalal.)

Si en el que eñ el momento de incurñr en la situaoón de Desempleo, el
a§egurado se encuenka cobrando una prestación pública dérivada de una
incapacidad temporal como consecuencia de conlingencias comunes, dicha
paestación se asim¡lará a efeclos de esla garanlía, a la Prestación de
Deseñpleo en su niv6l conlributivo.

4.1.1. PRESTACIÓN POR PÉRDIOA It'¡VOLUNfARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneficiado la Suma Asegurada, por cada periodo
completo de 30 dias naturales coñsecutivos en siluación de desempleo del
fomador/Asegurado, computados a parlir de la fecha de suspensió¡ o extinción
de la relacrón laboral. Oe ng porTnEngcor los 30 di¡s consgcutlvos sn
s¡tuac¡ón de Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo, la Entldad AsoguredoÉ no
abonará cantldad alguna,
La suña a6egurada se abonará al Bgneliq¡arlo doslgnado on la prosento
Pól¡¿a con e¡ limile rnáxlmo do 12 pagos consocutivos o 30 pagos altomos
on total y siompre que dlcha situaclón do dosompleo ocurÉ durante la
vlgenc¡a dol 3eguro, hayá lranicurrldo el periodo de careric¡a, y s6
produzca poralguna d6 las a¡gu¡onúos c¡rcunstanc¡asr
E¡!!!.§ié!-Es.!s-Ee!s§!9!-!!!9!c!:
a En virlud de expediente de regulación de empleo o despido colectivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del émpresário iñdividual, y siempre que

estas causas delerminen la exlinción del conlrato de trabajo
c. Por despido iñprocedenle o nulo.
d. Por despido o extinción del contrato basado en causas objetivas.
e Por aesolución voluntaria por parte del Asegurádo únicamente en los

supuestos previstos en los articulos 40'1 (movilidad geográllca), 4'1.1

apartados a), b), c) d) y 0 (modifcaciones sustanc¡ales de las condiciones
de trabajo), 45.1 n (por decisión de la lrabajadora que se ve obligada a
abandoñár su puésto de trabájo én los casos de violéncia de género) y

49.1 j) (extinción por incLrmplimienlo del empleador) del Estaluto de los
Trabaiádores (R.D.1.2/2015 de 23 de octubre)

f. En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimienlo
concursal.

g. Suspensión de la Relac]ón Laboral en virtud de expedienle de regulación
de empleo, resolución judiqal adoptada én él seno de un procedimiento
concursal y se redu¿ca a la mitad, al menos, la jornada de lrabajo por
dicha causa
Elderecho a devengo de la indemnEación cesará en el momento en que el
Asegurado reanLrde una aclividád laboral remunerada, aún de manera
parcial en los lérminos descrilos por la normativa laboral española.

4.1.2. EXCLUSIORES PARA LA GARANTIA OE PERDIDA
INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
No se considerará que esté en siluación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
TomadolAsegurado que se encuentre en cualquiera de las siguientes
situaciones:

a) Cuando haya s¡do do6ped¡do y no rgclañe oñ tlompo y loma
opo(unos cgntra la dec¡gión emprosarial, salvo por 6xtinc¡óñ do
contrato derivada ds oxpediento do rogulacióñ de emPleo o de
despldo colocdvo o baaado en las causas objst¡vas prev¡staa on
el articulo 52 del E3tatuio do lo8 Trabaladoros (R.D.L.2i2015 de
23 de octub.e).

b) Cuando su contrato do traba¡o so oxtlnga por Jub¡lación dol
omprosario empisador lndiv¡dual dol Tomador/Asogurado o por
exp¡reclón d6l tlompo convorldo y/o fnallzaclón de la obra o
serv¡cio objeto del contrato.

c) Los trabajadorgE lijos de caráctsr dlscontlnuo o¡r lo3 polodos
en que qarozcan d6 ocupacióí efectiva.

d) quando, doclirado lmprocedeñte o n{¡lo el dE6pido por
ssntsncla fms y comunicada por ol ompleador la fqchá do
rolncorporaclón al trabalo, no ss ejsda tal derccho por parte del
Tomador/Asegurado o no 59 haga u6o, on su caso, do las
accione3 previgtas on la legiglaclón vlgqnte.

e) Cuendo no hayan sol¡cltádo el relngroso al puesto ds trabajo sn
el caso on quo la opc¡ón sntre lndemn¡zeclór o roadñls¡ón
corro§pond¡€r¡¡ al trabajador o se estuviora 6n excedencia y
vonclera sl pgríodo fijado para la m¡sma.

0 La oxtlnclón dol contÉto laboml duñnte ol pe,iodo do prusba, la

lubllaclón ant¡clp¡da y sl paro p¡rc¡al con una reducción lnfgr¡or
al 50% do su Jornada laboral, o cuando la indomn¡zac¡ón po¡
dospldo consi3ta on una renlá temporal pagadeE en ñomonto
dol dosp¡do hasta la fecha.n la que ol trabaJador acceda a la
¡ubllaclón (pro¡ubllac¡ón).

g) S¡ el fomador/Asegurado ti€n€ dsrscho . perc¡bh un salerio por
parte del omFlgador, se Éxcgptúan de eslg sr¡pu€gto los
complemontos salar¡alos pactados colect¡vaments gn los
sxpedlonto6 de §uspenalór dol conrato.

h) Los d6spido6 cuya indomn¡zació¡ 6e. monor dol 50% de la
legalñ€nte ostableclda.

i) Cuando 6l trabaladorcoge voluntariamente 9u pugsto detrabajo.

lncapac¡dad Tomporalse deba a un acc¡dontg no 60 apllcará carenc¡a
lnlcialalguna.
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l) Cúando la ext¡ñcióñ dol contrato soa declarada procodente por
sentencla flnhe, o giondo as¡ not¡f¡cado al ?omador/Aaegurado
por parte del empresarlo, osto no haye rcclámado on t¡ompo y
lorma d6b¡dos.

k) El despldo sin derecho a desempleo dol nivol contrlbutivo det
S6rviclo Públ¡co dé Empleo Estatal (en adelanto SEPE).

l) S¡ la prestac¡ón de Desomp¡oo do nlvel contr¡butivo del SEPE se
reclbo on foma do pago ún¡co.

m) Cuañdo el Tornador/Asegurado sq acoja voluntadamente á uñ
Expod¡énte do Rogulaclón d. Emploo.

nl S¡ la Reláclón Laboral dol Tomador/A8egurado lo fuera con una
empr63a propledad dol ámbito fam¡llar dé égto hasta el segundo
giado de consánguinidad o at¡nldad, asi como en los casos 6ñ
quo el AseguÉdo o r¡n fañll¡ar suyo hasla el sogundo grado de
cona¡ngu¡n¡dad o gl lercer grado de afñ¡dad fu6ra el
adm¡n¡strador do la ompre3á; y tamb¡én si el
Tomador/As6gurado fuerá 6oc¡o con pres6nc¡a o rcprosentaclón
dl.ectá en log órgáños de adm¡n¡strac¡ón do la Soc¡edad.

4.2. INCAPACIDAD ÍEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la
álteración temporal (situación física reversible) del estado de salud dei
TomadolAsegurádo conslatada médicamén{e, debida a un accidenté o
enféñedád, y que detenniña la iñposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer lemporalmente su actividad remunerada o profesióñ habilual, originádá
aje¡a a su voluntad.
Estarán asegurados frenle al riesgo de incapacjdad temporal el
fomadolAsegurado que eñ el moñento de incurir en dicha situacióñ tuvtera la
condición de autónomos Orabaiadores por c¡renta prop¡a) que coticen o no en
un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Social, trabájadores
por cuenta aiena con un contrato laboaaltempoÉ1, lrábajadores porcuenta ajena
con un contrato laboral indefnido que no estén cubierlos por la garantia de
Pérdida lnvo¡unlaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre que 6l
accldeñte o la onlemedad que d6n lugar a la rofgrida lncapac¡dad to¡gen
su or¡96ñ u ocuran con pogterloridad I la Fscha de Efocto y sln perlu¡c¡o
de lo égtablocido rsspecto al pe,iodo do carcnc¡a.
ElAsegurado, en el momenlo de la conlratación, debe enconlrarse en buen es-
tado de salud. s¡n sintoma dé enférmedad y no padecer niñguna enfermedad
de carácter évoluüvo ni serlriulares de una prestación periódica o prestación por
lnválide¿.
4-2.1. PRESfACIOH POR INCAPACIDAD TEMPORAL
Le Entidad Aseguradora aboñárá al Beneficiario la Suma Asegurada, por cada
periodo completo de 30 dias consecutivos en situación de lñcapacidad Temporal
d el Tom ad or/Asegurad o y uná v62 transcurrldo €l periodo de carenc¡a ¡niclal.
los pagos sucesivos por esta prestacióñ se realizarán por6ada periodo completo
de 30 días naturalés consecuüvos en los que el Tomador se encuenlre en dicha
situación. Oe ño peññañecer 106 30 días congecutlvos on sltuaclón de
lncepac¡dad Tefiporal, la ent¡dad aaoguradora no abonad centidad
alguna.
El derecho al cobro de la indemnización césará en el ñomento en que el
Tomador/Asegurado pueda réanudár o reanLrde su trabajo/aclividad
remunerado/á o por cuenta propia, eún de lnanera parcial y a pesar de no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remuñerado o por cueñta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los léminos descÍitos por la normativa de la
Sequridad Social española.
Ei impole de la indemnización será én todo caso ta suma ásegurada, aun
cuañdo el Tomador/Asegurado padeciera variás enfermedades almismo tiempo
o sobrcviniera a una nueva enfermedad a la inici¿lmente declarada
La suma asegurada se abonará al Beneficiaro designado en lás presentes
Cofldiciones Padrcularcs con ol lírn¡te máximo d6'12 pagos consscutlvos o
30 pagos altomos en total y siempre que dicha siluación de lñcapacidad
Temporal ocurra duranle la vigencia delseguro y hayá transcurrido elpe odo de
carencia.
4.3. HOSPTTALTZACTóN
A los efectos de la presente póliza se enlenderá coño hospitalización la
situación de lngreso ac¿ecida alTomadodAsegurado durante más de 2¡t horas
an un establoclmlonto hospitalar¡o eñ cond¡ción de pac¡g¡te, ya sea por
enfermedad o accidente y con la linalidad de someterse a tralamientos médi@s
o quirúrgicos.
Estárán cubierlos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Que eñ el momento de produciEe el siniestro por hospitalización no

resullen elegibles nipara la coberturá de pérdida involuntária delempleo
ni para la de inc¿pacidad temporal. es deci¡ aquellos
Tomadorés/Asegurados que en el mornento de producirse el siniesfo no
tengan niñgún tipo de relación laboral, n¡ por cuenla propia ni por cuenta
alená.

. Que estén en blen estado de salud, que no estén en el momonlo de la
contratación de baiá laboral por razones de salud, niháyan estado de bája
por enfermedad duránle más de 30 dias consecutivos en los 24 meses
ánteriores a la adhesión.

4.3.1. PRESÍACTON pOR HOSptfAL|ZACtóN
La Entidad Aseguradora abonará at Benefciario dé ta presente póliza, de
producirse la hospitalizacióñ del Tomador/Asegurado, ¡a suña aseguaada una
ve2 álca¡zado un psriodo do 7 d¡e6 d6 probada Hospitalizaclón y una vez
transcurridos los el porlodo de carénc¡a ¡nlcial. Los pagos sucesivos serán
por cada periodo compleio de 30 dias nalurales coñsecutivos en la que el
Asegurádo pemanezca en dicha situaoóñ.
Do no penÍanecgr los 7 dlá6 consecut¡vos, en sltuac¡ón de
Hosp¡talkaclón, la ont¡dad a6eguradom no abonará cantldad alguna.
La suña asegurada sé abonará ál Beflef¡ciario designado en las presenles
Condiciones Perticulares con ollimlte márlño d€.12 pagos consecut¡vos o
30 pagos altemos 6n total y s¡empré que dicha situaciófl de lncapaodad
Temporalocura durante la vigencia delseg!ro y haya lranscu.rido el periodo de
carencia
4.4, EXCLUSIONES PARA LAS GARANTiAS OE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No lienéñ la consideración de Hospitatización ñi de lncapacidad Temporat y.
consecuentemenie. no se pagará preslación alguna en aquellos siniestros qué
Ésulten O sean consecuenciá de lAs siguieates situacionesl
a) Enformodader, lesion6s y compl¡cac¡onos ceusada6 dirocta o

¡ñd¡rectemente por voluntad del Toanador/Asegurado o derivadas de
la Íealizaclón ds actos notoíáñente temerarios quo sntrañen gravos
r¡esgos para la salud.

b) El embarazo, parlo o aboÉo así como los perlodos de dé3ca¡so
voluntaaio y obl¡gator¡o que procodan eñ caso de
mater¡i¡ded/patom¡dád.

c) Lá8 producldas cuando el TomadodA6egurado s6 encuentre bajo la
¡nlluencia del alcohol, drogai tóx¡cas o estupofac¡entesi los quo
ocurran on eslado do peÉurbac¡ón rnontal, sonambullsmo o en
dosalio, lucha o dña, excopto caso probado de ¡og¡tlma def€nsa; asÍ
como los derivados d9 una actuación del¡ct¡va d6l
Tomedor/A3egu¡ado, doclarada jud¡c¡elmento, o su rcsistonc¡a a ser
detenldo.

d) Cua¡qu¡er onformedad, dolenc¡a, estado o les¡ón por la qú6 ol
Tomador/Asegurado háya rec¡b¡do d¡agnósflco y/o tratamtento de un
mád¡co on los'12 meses antBriorcs al ln¡cio de la cobErtura de la
p.ssentg póllza coñ ánterioridad a la contrat¿¡clón a la pól¡za, as¡
como las 6ecuolas prcduc¡das por ellas, asf como los detectos de
nacirñiento y las énfermodades coñgóñ¡tás.

ol Las ¡nt€ryonc¡onos qu¡rúrg¡cas y trálam¡éntog médicos y/u
odontológico3 que no sean o6enciáleB por r¿u¿onos médlcas y sean
derñandados por el fomador/ABegurado po. razones pslcológ¡cas,
pon¡onales y/o ostóticá3, siempÉ quo no se deban a secuelás ds
acc¡donios producido3 con postgrioridad a la fecha de efecto de la
cobonurá delseguro.

0 Oolor lunrbar, cervical, dorsal, sacro y ciático, as¡ conro cualqu¡sr
olro proce§o patológ¡co que tenga como manifostac¡ón ún¡ca el
dolor, salvo quo oxlsián evid6nclas objetivadas por ostudlos
médlcos complementarios (radiolog¡as, gammagÉflas, e6cáreres,
T.A,C, otc.) quÉ domuestron la exlstenc¡a de eltet-áciones y l6s¡ones
que justiliquen el dolor causa do la ¡ncapác¡dad temporal.g) Cofeleas, entémedadss ps¡qulátrtcas y méntal6s, ¡ncluyendo el
estrós, ans¡edad, doprss¡on66 y aÍ€cc¡ones s¡m¡laro6, eon cuando
d¡chas onfoñtedades y afocc¡ones hayan s¡do diagnosticadag y
tratádas por un méd¡co espec¡allsta (p6¡qu¡atra).

h) Las enfennsdados o loslonos der¡vadas de la práct¡ca profoslonal de
cualqu¡er dopoÉe, de la partlc¡pac¡ón en apuestas o compet¡c¡oñes,
y de la práct¡ca 6omo aficionado o profesionat d6 activ¡dados de alto
ri€sgo, asi como los accldent€s derivados de la conducc¡ón de
vehiculos s¡n el correspondionto permlso érpsdido por la autoridad
compoterte y lo8 acc¡donte3 aéroos a exc€pción do los vuelos
comercialos en linea regular autorheda.

i) Las curas de rgposo, termale3 o d¡etét¡cas.j) Aquollos Aseguredos qu6 e9tén porc¡blendo una peñs¡ón de
invalidez o quo estén tram¡tando en el momonto de la contratác¡ón
del seguro lá ¡ncapac¡dad peamanento ab6oluta.

4.5. It{COMPATIBILIOAD DE GARANTIAS:
Las cob€rturas d6 Psrd¡da lnvolunlade del Emploo, lncapacldad fempoiál
y Hospitál¡zación son excluy6ñte8 6ñtré sí dopend¡endo do le situac¡ón
laboral en Ia quo se eñcuentre 6l Tomado/AsoguÉdo oñ el momento de
produclÉe el Ein¡estro, por tanto cuando un Tor¡ador/Asegurado esté
ci¡biorto por Pérd¡da lnvoluntada del Eñpl6o no podÉ estar cúbieÉo por
lícapacidad Temporal, nl por Hospitat¡2ación o igualmgnto on el resto de
106 Eupuestos en que el Tomador/A6egurado pueda ostal cub¡erto por
lncapacidad Temporal y HoBpitalización.
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5,. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Benefciano no lendÉ derecho ál cobro de las preslac¡ones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingencla se
produce, o 9e deriva o es consecuencia d¡recta o indirecta de:

1, Los r¡esgos oxtraordlnarlos suretos a rccargo obl¡gatorio a favor
del Consorclo do Coñponiac¡ón de 569uros.

2. LoB que no dgn Lugar por la Lgy de Contrato do Sogu.o,
3. Lo8 hochos dorlvados ds confllctos amados, haya o no procedldo

doclaraclón oflc¡al do guerra.
4. Laa consocuenc¡a8 d¡reqtás o lndiroctas do la roacción o rad¡ac¡ón

nucloar o contam¡naclón r¿d¡activ8,
5. Su¡cld¡o o la tontetlva dol ml8mo duranio la primera anual¡dad dE

a69uro.
6, Los s¡n¡eafos causados ¡ntsnclonadaments/voluntadamsnto o

por mala fo dol fomador/Aregurado. Las coñaecuÉñcla3 do un
acto de ¡mprudonc¡a tomerarla o nsgl¡ggncia gravg del
Tomador/Asegurado, doclarado a8í jud¡clalment.,

7. Los s¡nlestros ocurddoa como consocugncla de tombloros de
t¡Erra, erupc¡oneE volcánica6, inundacioneg y otros f€nómonos
sismlcos o motoo¡ológ¡cos da caráctor extrro rd ¡na rio.

8. Los producidos antoa do la pdmora prlma pagada,
9. Los Cellf¡cado8 por ol goblemo do la naclón como Calamldad

Nac¡onal o catástrofe asicomo ep¡domias y pandem¡as,
'10. Lag conaecuoñclag de guerrás o de otras c¡rcunstanc¡as

exl¡aordinarias y aquéilos otros supuestos quo tengan la
cona¡doraclón do fuoaa mayor do acuerdo con lo prev¡sto en gl

artículo 1.105 del Cód¡go Clvil.

6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especiicada en la Base
Técn¡ca del seguro en cada momento y puesta a dispos¡ción del
Tomador/Asegurado porla enlkJad aseguradora.
A la prima qoe resulte de la aplicác¡ón de esta tarifa s€ le sumarán los impuestos
y recargos que sean en lodo mom€nlo legalmente r€percutibles.

7.. PAGO DE LAS PRIMAS
Elseguro se contrata a p ma única para toda la duración delseguro.
El reobo de prima debeÉ hacerse efectivo por el Tomador/Asegurado. Con
carácter general, y salvo pacto en cont.ado establecido en la póliza, elabono de
la prirña se realzará mediante domiciliac¡ón bancaria del rec¡bo. A eslos efectos,
el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Enl¡dad Aseguradora el mandato
SEPA donde auto¡ice la domic¡liación del mencionado cobro Será por cuenta
del Tomado./Asegurado cualquieÍ gaslo deñvado delmedio de pago utilizado.
En caso dE ¡mpago de la prlma ún¡ca, el 6eguro no ontrará en v¡gor. En este
caso, la Ertidad Aseguradora quedará liberada de su obligac¡ón en caso de
siniestro.

8,. MODIFICACIONES Y ANULACION OEL SEGURO
El Tomador/Aségurádo, una vez abonada la pdma única podrá realizar las
modificáciones que se eslablece¡ en elpresente apartado. Eslas mod¡ñcaciones
una vez nolilicadas y aceptadas por la Entidad A§egLrradola en un plazo máximo
de cinco dias hábiles supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que uná vez fimado por el Tomador/Asegurado surtidn efecto desde el
día de la sol¡citud.
Anulación dsl Ssguro. Cuando se realice la amortizacióñ total de la operación
de Rnanciación vinculada al seguro dará lugar a la elinción del mismo, p@via
devolución alAsegurado, por parte de ¡a Entidad Ageguradora, de la parte de
pima no consumida menos sl ¡mporb corrsapond¡ento a los rocargoa o
lmpuostoa satlsfechos. Una vez real¡zado el extomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación én c¿so d€ siniestro quedando
extinguido é¡contrato de seguro.
Modil¡cación do la !uma aaoguráda. La amoftización anticipada párcial del
préstamo dará derecho al lomadolAsegurado al reembolso de la parte de la
pnma no consumida correspondiente a Ia parte amo(izada anticipadamente del
préstamo mono6 ol lmporto corrospondionto a los recargos s lmpugstos
aat¡gf9chog, conlinuando vigenle el presente conlrato de seguro por resto del
impone del préstamo pendiente de amod¡zar.
La Entidad Aseguradora enlregará un Suplemento con las nuevas co¡dicioaes
de la póli¿a tras la amortizac¡ón parcial aeálizada por el Tomador/Asegurado.
9.. OURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duración que la operación de fnanciación
vinculada, establoclóndoso un por¡odo mfnlmo dE dulaclón do 6 meses y
máx¡rño do 120 meao3. No obstanle a lo anterior, la edad dol
TomadorfAssgurado on ol momento de la gontraüación gumada al número
do años de durac¡ón do la opo.ac¡ón de f¡nanc¡ac¡ón vlnculada no podrá
darqomo roaultado más ds 67 años.

La cobertura terminará y el derecho alcobro de las prestaciones cesará efl
el momento en que lenga lugar el primero de los siguientes eventos

a) La focha en la cuál toda3 la8 cant¡dades dob¡das por ol To.
mado/A6ggurado a la ent¡dad pr€gtamlgta por ol Contl?to
do Flnanciac¡ón v¡nculado a ssta pól¡¿a ds sgguro fu6ran re-
embolsadae a la Ent¡dsd Prsstamlsta.

b) Alalcanzarss la fscha do termlnaclón d6lContrato ds Flnan-
clac¡ón vlnculado a g€te pól¡za, aunquo no so hr¡b¡orán re,
ombolsado todas lag qant¡drdes deb¡da8 on virtud del
m¡smo.

c) La focha en qus sl Contrato de Flnanc¡ac¡ón vlnculado a o6ta
Póllza do seguro temine por cualqulercauga.

d) La fecha 9¡ la qual elAg€gurado alcanc.la edad do 67 años,
o €n la tocha sn la quo so cssg en toda acllvldad prof6¡onal
romunorada, o en la focha do ¡ublláclón o do projubllac¡ón
cualquiera que aea 9u causa, gxcepto para la garantia de
hospltalizac¡ón.

e) La fscha ds talloclmlonto o de doclañclón dsl ostado do lñ-
capac¡dad Porm.nonto dolArggurado oñ cualquiera de su3
grado§ o Gran lnval¡d02.

f) La focha on la quo ss produzca un¿ sub,ogaclón, ceslón de
la po3¡clón o cualqu¡or transmlalón do los dorcchos y obll-
gaclonos do las parte! qug htg ienon en el ContÉto de F¡-
nanc¡ac¡ón.

g) A3imismo, la cobortura temlnará on la tocha en la qus €l
Asegurador haya pagado ol númcro máximo de Prostaclo.
ns3 consscut¡vas o altomas por lncapacidad Temporal, Ho3.
pltallzaclón y/o Pérd¡da femporal lnvoluntarla do Emploo
que 3o hen fúado en gBta póliza.

10.. CONOICIONES PARA LA RESCISIóN OEL SEGURO
Durante la vigencia de la póliza, el contrato de seguro sólo podrá ser Íescindido
en elsupuesto de amortización tolalañticipada de la ope.ación de flnanciación
a la que se encuenlra vinculado el segurc. En estos casos se procederá según
lo esl¿blecido en el apartado I de las presentes Condiciones Particulares.
En el supuéslo d€ rescisión añticipada del seguro, esta tomará efecto en el

momenlo en elque se comunique a la Entidad Aseguradora. devolviéndose la
parte dé lá prima no consumida que le corespoñda, quedañdo desd€ ese
momento exlinguida la póliza y liberada la Enlidad Aseguradora de§de ese
momento.
La Entidad Aseguradora podÉ rescindir el contrato en los siguientes casos:
. Por agravación del riesgo. Une vez comunicada esta c¡rcunst¿ncia a la

Aseguradora, ésla podrá proponer una modmcacióñ del contrato en un
plazo de dos rñeses. El Asegurado podrá aceplada o recha¿arla en u¡
plazo de quince dias. Transcurrido dicho plazo, en caso de silencio o de
réchazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince días, transcuridos los cuale§ y en los ocho dias
sigu¡entes comunicará alAsegurado la rescisión definiliva. La AseguBdora
podrá, igualmente, rescindir el contrato comunicándolo por escrilo al
Asegurado denfo del plazo de un mes, a parlir del día eñ que tuvo
conocimiento de la agravación del riesgo.

. De confornidad con lo esiablecido en el aliculo 15 de la Ley de Confato
de Seguro si por culpa del tomador la p.imera prima no ha sido pagadá, o
la prima única no lo ha sido a su vencjmiento, el asegurad or tieñe derecho
a resolverel contralo o ¿ exigirel pago de la prima debida en via ejocut¡va
con base eñ la póliza. Salvo paclo en contrado, si la prima no ha sido
pagada antes de que se produzca el siniestro. el asegurador quedará
liberado de su obligacióñ.
Si el conlralo no hubierc sido resuelto o extinguido confome a lqs párralos
anleriores, la cobe(ura vue¡ve a tener efeclo a las veinticuatro horas del
dia en que eltomador pagó su prima

Og acuordo con lo o8t¡blocldo on ol art¡culo 22 do la Lgy de Contrato de
Soguro la3 partes puedon oponsÉo a la prónoga dgl contrato mad¡anto
una notll¡caclór escrlta a la ot,a pañg, olocluada con ur plazo do dos
meses de anl¡clpación á la conclus¡ón dol poríodo dol 6eguro gn curro
cuando la opos¡c¡ón ¡ la prórroga 5€a ojerc¡t¡da por la Entldad
Asoguradora o blgn con un mes de antslaclón cuando la opos¡clón a la
prórroga Éea qjocutada por ol Toñador/arogurádo.

11,- PAGO DE PRESTACIONES
No procodorá el pago do laa prcBlaclono3 slol pago ds la prlma únic¡ no
9e ha h€cho eloct¡vo.
lgualmeñte para el abono de las preslacioñes descrjlas eñ la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá fac¡litar el recibi o comprobaflle del pago de la
corespondienle cuota del prástamo.
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La Enlidad Aseguradora garanli2a el abono de las preslaciones conkatadas en
las condiciones que se establezcán en las Condiciofles Pa¡t¡culares dél Seguro.
La Eñt¡dad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspectores o
erñpleados v¡siten al Tomador/Asegurado, debi€ndo pemitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares d¡chas visitas, como cua¡quier
aveñguación o comprobación qLre la Entidad Aseguradora considere necésáña.
El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
prestación, salvo que no haya sido posiblé el llevarlo a cabo por la oposic¡ón del
méd¡co o pe6onal facullalivo en caso de siniestro por lncapac¡dad Temporat.
La documentación que la Corñpañia solic¡tará al Tomador/Asegurado en caso
de siniesko es la s¡guienie:
PÉROIDA INvOLUNfARIA DEL EMPLEo
En la aoertura dsl s¡n¡sstro
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vidá Laboral actualizada y completa que justiique al menos 30 dias en

desempléo.
' Carla de notificación de despido de la empresa, en papelde la empresa y

debidamente firmada y sellada.. Certifcado de Emprésa y dos últimás nóminas, debidameflte f¡rmado y

sellado.
- Desglose de la l¡quidación e indemnización efectuada por la empresa, e¡

pápelde Ia empresa y debidamente firmado y sellado.
- Juslific¿nte conespondiente al ingreso do la indeñni¿ación.
' En cáso do S[4AC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Sentenc¡a

Judicial
- Eñ caso de E.RE., autoñzación administrafva y comunicación de la

empresa al trabajador.. Carta d6l SPEE aceptando el pago de la prestac¡ón con el periodo
recoñocido.

- Recibo delpréslamo pagado a la lecha delsiniestro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancária donde ingresar las

prestaclones.
- Cualquier otra documentación suslitutiva de la anterioñfiente relacionada o

que Sea necesada para vedficar SU validez o alcance.
En la cont¡nuaclón d€ls¡nlostro. Jusliflcanlé de pago del SPEE y/o Vida laboral aclualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEfTIPORAL
En la aoertura d6lSl¡l*tro:
- Copia leg¡ble delDN¡/NlE.
- Vida laboral ácluálizada y completa (lrabajadoÉs por cuenta ajena),

toma de posesióñ (fuñ6ionarios) o en caso de autónomo, documonto
acrediiativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Socialy ú¡timo pago.

- Panes de baja que acreditGn la incapacidad lemporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Corhpetente, que
juslifiquen al menos 30 dias en incapacidad.

- Historial Clínico o Cedificado [,{édico doflde se detalle la fecha de
diagnósiico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certificado
se hará constar especificamente si exislen antecedentes relacionados
con las causas de la iñcapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mismas

- Además de lo anterior en caso de Hospilal¡zación informe de inOreso y

alta hospitalaria.
' Adémás de lo anterior éñ caso de Accidenle copia completa de las

diligencias judiciales y/o aleslado y/o copia del certificado emitido por la
enrpresa sise trata de un accidente ¡aboral.

- Recibo del préslamo pagado a la fecha del sinreslro.. Justirlcante de la titularidad de lá cuenta bancaria donde ingresar tas
prestaciones.

. Cualquier oka documenlación sustituliva de ia anter¡ormente
relacioñada o que sea necesaraa para veriflcar su val¡dez o alcance

En la continuacióñ del3¡nlostroi. Partes de confirmáción d€ la baja periódicos.
- Récibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aoortura dsl 8¡n¡gstro:
- Copia leg¡ble del DNI/NlE.. Vida laboral actuali2áda y completa o eñ caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistencia de situaciones de alta emit¡do por la
Tesoreria Generalde la Seguridad Social.

- Parte de hospital¡zación con especificációñ de la hora de entrada y salida
del centro hospilálario que justifique al menos 7 días de hospitalización.

- Historial Clínico o Certifcado l\réd¡co donde se detalle la lecha de
diagnóstico y causas dé la enfeÍnedad delAsegurado. En el certificado
se hará coñsler especifcamente si exislen antecedentes relacionados
con las ceuses de la hoEpitalización y las fechas de diagnóstico de las

' Además de lo anlerior en caso de Accidente cop¡a completa de las
d¡ligencias judiciales y/o atestado y/o copia del cetificado emitido por la
empresa si se trata de un accidente labor¿1.- Recibo d€l préstamo pagado a la fecha det siniestro.

- Justiicante de la titularidad de la cuenta bañcaria donde ingresar tas
pre§lac¡ofles.

- Cualquier olra documentación sustitutiva de la anleriormente
relacionada o que sea necesarja pará vérifcar 6u val¡dez o alcance.

En la cort¡nuac¡ón delslnleGtro:
- Partes de hospitalización per¡ódicos,
. Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a habeGe
efectuado pagos con ca.go al mismo, elAsegurador pod.á repelir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Benefciaño por las sumas indebidamenle
salisfechas ñás los interes€s legál6s que corespondan.
El pago de la Preslación sólo se llevará a cabo una vez que el Asegurador haya
recibido la documéñlación y ¡as pruebas requeridas, por parle del
TomadolAsegurado o el Beneficiario. En caso de que ño se entregara d¡cha
documeñtación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestacjón alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvoluñlaria de¡ Empleo fúadas en ta delinición estabtecida
en la presénté Póliza, pagará la suma asegurada con los lfmiles establecidos en
la página primera de las presentes Condicioñes Particulares y sin pe4uicio de
que el Tomador/Asegurado pueda in icia I el proced im ieñto de reclamación desde
el ñomento en que se encuéntre en situación de lncapacidad femporal o
Perdida lnvoluntaria del Eñpleo de hecho. hasta la primera dé las srguientes
fechas:

. La fécha en que el Tomador/Asegurado c€se en su situación de
l¡capacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empteo u Hospilalización,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Ent¡dad Asegu.adorá, de
que se encuéntra eñ dicha situación.

. La fecha en que, la Enlidad Aseguradora, haya pagado et núñero de
Prestacjoñes máximas por lncapacidad femporal, Perdida lñvoluntaria del
Erñpleo u Hosp¡talizáción qúe se han fijado en esla póliza.

Las Prestaciones previslas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benet¡ciado establecido en las presentes Condiciones
Paniculáres.

12,- RÉG¡MEN DE RECLAMAC¡ONES
'13.1 El régimeñ de las reclamaciones será el prévisto en el articulo 97.5 de la

Ley 2012015 de ordenación, supervisión y solveñcia de tas entidades
asegufadoaas y reaseguradoras y dispos¡ciones concordantes.

13 2 ElTomador delseguro, elAsegurado yelBeneficiario o los Beneicia.ios.
asi como sus derechohabienles, están facullados para fofinular quejas y
reclamaciones ante elServic¡o de Reclamaciones de la Oirección General
de Seguros y Fondos de Pens¡ones con domicilio en el Po de la Castellana
ñd 44, 28046 L4adrid y con página .rnineco.es contra la
Entidad Aseguradora, si consideran que ésla realiza práclic¿s abusivas o
lesiona los déÉchos derivados delcontrato de seguro.

13.3 Eñ relación con lo anlerior, se advierte que, para ta admisión y tramitación
de quejas o reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones, será
imprescindible acredilar hab€r lormulado las quejas o reclamaciones,
previamente por escrito al Área de Protección ¿et Cliénté de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterioÍidad. al Défensor del Cl¡ente de
la Entidad Aseguradora, o que haya transcuÍido el plazo legalmenle
establecido sin que hayá sido resuella por la Enlidad

13.4 ElArea de Proteccrón det Ctienle de CNP PARTNERS. doñic¡tiado en
Carre¡a de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y con d¡rección de correo
eleclrónico Oroleociondelclienle@cnDDarlners eu tramitará y resolverá
cuanlas quejas y reclamacion€s le sean formuladas por las personas
anleiomente mencionedas, en pfimera instancia y tras su aesolúción por
dicho departamenlo podrá seguirse la tramitaclón añte et Defensor del
Cliente de la Eñlidad Aseguradora, D.A.OEFENSOR, S.1., dom¡cil¡ado en
c^r'elázquez no 80, 1oD, 28001 t\¡adñd Tfno.9'13104043 - Fax 913084991
reclamaciones@dadefensor.oro La entidad asegur¿dora se compromele
a prestar la coláborac¡ón necesada en la instrucción dél procedimiento de
resolución de las quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluc¡ones que
el Defensor del Cliente emita y que tengán carácter vinculante para CNp
PARTNERS,

13.5 La presentación de reclamacióñ ante el Defensor det ctiente de CNp
PARTNERS asicomo su reso¡uc¡ón, no obstaculiza la pte¡itud de tutela
judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de confliclos, ni a ta

, protección admrnislraliva.
El Areá de Proleccrón del Cliente. acluará éñ la resotución de las queJas y
reclamaciones, de acuerdo mn lo éslablecido en su Reglamento que estará a
disposicióñ de los Asegurados en las ofcinas y en la web de la Entídad
Aseguradora y que les será fac¡litado en cualquier rñomento.mismas.

C¡JALMENDR LEJO08SvSL, ¡sn¿ s.r R.gúo [§.út d6Bádáhz@.d !OV¡07a,C r 0¡65t17!i

CNP PARTNERS 0E SECTIRoS Y REISEGUqoS S.A - C¿rüa d¿ S¿¡ Jás'm ?1.
RM d6 M¿dlÉ,ldm ¡ 319, brdrsar ú3!d€ Lb/od.Soodaúes tdto lS

?S0l,rMADRDIESPAN¡)-l +349152131C0 ¡ .:¡915?13¡01 w ápp,l ña5 or
hq. ¡" 3¿ 2m lB rr- NIF A 2359345 C,tu Adñ. oCSFp C0559.60001

CNP



PARTN ERS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS

¡lOltBRE DE L A§EGIJRAoORACNPPARTNERS0ES€GURoSYFEASEGURO§,SA §A dm¡idá ú Canda do So js6 mo ?r.28Or{M¿dndlEsp¿:1.)
l,lEolADOR CAJAIMENoFALEJooESVSL dnri L.d ¿ ñ Ald I sú A¡h.É ,¡ - 06?00 an.ndr ¡rqo tgadaio¡ - E sp¿Á¿

IiATURiLE¡A OEL hESCOCUBIERTO N¡ f¡¿
CoXCEPfo mRELaUTL §E ASEGURA: pd tuál¡ pr.p¡

13,- CLAUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN OE DATOS
PARA TOMADORES YiO ASEGURAOOS
De confonnidad con lo previslo en la normativa aplicable en rnate a de
protecc¡ón de datos, y especialmeflte en el Reglamento (UE) 2016/67S del
Parlamenlo Europeo y delConsejo de 27 de abrilde 20'16 relativo a la protección
de laE personas lisicás en lo que respeda al tratamiento de datos personales y
a la libre circulación de estos datos y porelque se deroga la Direcliva 95/46/CE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza. de ma¡era expresa. inequívoca y precisa de lo siguiente:
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN OE OATOS:
Rosponsable deltratam¡ento do 8ur dato8
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partner§) NIF
A-28534345
+info: infomación adicional
Flnalid.d del tratamlsnto de úua dator
Finalidad Princ¡pal": suscripción y ejecucióñ de uñ coñtrato de seguro.
+infor información adic¡o¡al
Lggltimaclón para €ltratámionto dg suE datos
La bass legal para el tratamiento de sus dalos cs la ejecuc¡ón delcontrato
do aoguro en los téminos que figuran en las Condiciones de la Pól¡za, asicomo
en la Lgy de Contratg de Soguro y Ley de Ordonac¡ón, Supervls¡ón y
Solvencla dg sntidados asogurEdoras.
+info: infomación adicional
Ooat¡nalarlos
Sus dalos podrán ser comuniÉdos al
/ Reaseguradoras y/oCoaseguradoras.
r' Prove€dores de CNP Partners para la prestación de servicios relacionados

con el contrato de §oquro su§crito (por eiemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún servicio relacionado co su contrato,
empresas tramitadoras de sinieskos con quien CNP Partnec haya
elemalizado dichos servicios, peritos, etc..), con los que CNP Partners se
compromete a suscnbif el coñespond iente contrato de tBtamiento de dato§.

/ t!¡ediadores (agentesy/o conedore§) que hayan intervenido en la mediación
de su contralo.

r' Empresas del Grupo en el cáso de que sea necesario para el cumplimiento
de las obligaciones de supervisióñ y/o para gestión administrat¡va y gestión
centralÉada de recuÉos infomáticos.

Transferenc¡as lntemac¡onales prev¡gtagr Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es ufla empresa proveedora de
servicios informáticos do CNP Partners.
+info: infoÍnación adicional
Dsrschos
Acceder, rectifcary suprimir¡os datos, asicomo otros derechos comose explica
en lá infomación adicional.
+info: infoínación adiciorál
INFORI{IACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE OATOS:
Rssponsablo dol tr¿tamlonto de sus datos
Oatoa do Contacto:
Domicilior Canera de San Je.ónimo 2'1.280141\4adid
Teléfono: 900801789
Coneo Electrónicoi ateñc¡on@cnppadners.eu
Oelegado de Protección de Dalos: d!!Leg¡2!¡p!!4!CI9&!
Flnalldad dol tratam¡snto
¿Con qué flnal¡dad tr.tamos sus datos?
En coñcreto dentro de la "Finalidad Prircip¿|", los Datos Personales serán
tralados parai
. Valorar, seleccionar y tarificar los riesgo§;

' En su c¿so, para la realizac¡ón deltestde idoneidad yconvenienc¡a, así
como en su c¿so manlener actualizados sus datos para este fini

. Suscribir, cumpljry exigir elcumplimiento del conlrato de seguroi, Gest¡onar y dar seguimienlo administrativo al contrato do seguro hasla la
exlinción de las obl¡gaciones jurídic8s de las parles bajo el mismo;

. Presenlar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el contrato
de seguro y emrtr recibos r€lalivos a las msmas:

' Tramitación de los s¡niesbos (incluyendo prestaoón de servicios por
terceras emprcsas contratadas por CNP Partners para el cumplimiertto del
contrato de seguro, la peñtación de los daños y en su c¿so, ,iquidación de
los sinieslros a través de las empresas a las que se hayan extemalizado
tales tunciones)i

. Geslióñ de quejas y reclamaciones:

. Registro de pólizas, siniestros, provisiones técnic¿s e ¡nversiones:

. Realizar eva luac¡ones del riesgo, solvencia y pos ible fráude de fo rm a previa
a la suscripción del contrato de Seguro o en cualquier momento de la
vigenc¡a del mismo, incluyendo, habida cuenta del interés legítimo que
osteñta la Ent¡dad Aseguradora,la @nsulta y crucede los Dalos Personales
con fcheros comunes para evilar fraude en elseguro y con ficheros sobre
solvencia patrimonial y crédito;

' Cumplir con obl¡gaciones p¡evrstas en la Ley, inc¡uyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a identificar al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habilitación legal;

' La realización de ostudios de técnica asegLrÉdora én análisis de mercados
objelivos y perlilados con lnes aduariales para la delerminación de la prima
en la suscripción delcoatrato de seguro;

' Gestionar, en su cirso, de forma centralizada los recursos informálicos
(aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fines admin¡slralivos intemos dentro delmismo grupo de empresas alque
pertenece CNP Partners.

. Remitirle comunicaciones comerciales sobre los productos de CNP
Parlners similares a los contratados a través de coreo postaly/o llamada
telefónica

¿Qué tratamlentos ad¡cionales podomos reallzar?
Adicionalmenté:
/ Si ha áceptado, sls dato§ podrán ser tralados para remitirte ofertas

comerciales de CNP Padners por medios electrónicos, así como
infomaciófl sobre productos distintos a los conlratados, información sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre las
que podrán figurar, campañas, proyedos, sorleo§, concursos, eventos de
cualquier lipo y temálica), la realización de encuesias de satisfacción y
envío de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser lratados para la oláboración de
perfiles con fines comerciales y de markeling c¡n el objeto de conocer sLrs

preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicÍrciones comerciales, diseñar productos e¡ base de dichas
prelerencias y necesidades

¿Duranb cuánto tl€mpo trataromos sus datoa?
Los datos peEonales proporcio¡ados se conseNaÉñ mienhas se mantenga la

relación mercantil, salvo que revoque su cons€ntimiento o se hubiera opueslo
con anlerioridad, eñ §u caso y uoa vez flnalizada, durarfe el plazo de
conservacióñ legalmente establecido. Puede consullar en cualquier momento
dichos plazos enviando un correo eleclrónico a cualquiera de las direcciones de
coreo eledrónico establecidas en Datos de contaclo del Responsable de
fratamienlo.
/ Si ha dado su coñsentimiento, podremos tralar sus datos pára r€mrtirle

ofertas comercjales de CNP Partners por medios eleclróñicos, así como
información sobre produclos distintos a los contratados, lnfomación sobre
las acciones de markeling que CNP Partners vaya a llevar a cabo (eñtre lo§
que podrán figurar, c¿mpañas. proyectos, sorteos, concursos, evenlos de
cualquier lipo y temátice), la rcalización de encuestas de satisfacción y
envío de newsletteñ (todo ello incluso por medios el€clrónicos).

"/ Si ha aceptado, podremos tralar sus datos para la elaboración de perfiles
con fines comerciales y de marketinq con el objeto de conocer sus
prefereñcia§ y necesidade§ y, en su caso, y entre otra§, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los lralamientos establecidos én los dos párrafos anteriorcs podrán llevarse a

cabo hasta que nos solicite s! oposiclón de conformidad con lo establecido en
el apartado "Derechosi ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" indicado en este documento de info adicional.
Leg¡t¡maclón para oltratam¡ento ds sue datoa
¿Por qué podemos trat¿r sus datos polsonalo3?
Sus dalo6 podrán ser lralados para la ejecuajón de su conkato de seguro En
caso de negativa a lacililar dichos dato§ o a qué seañ tratados, no será posible
la celebraciófl delcontrato de seguro y/o gestión delcontralo.
Adicionalmente, sus datos serán katados por los siguientes motivos:
r' Si ha ac4ptado la cláuGula del tratamieñto de sus datos para recibir ofertas

comerciales de CNP Parlners pormedios eledrónico§ asícomo información
sobre productos distintos a los contratados, para informarle sobre acciones
de marketing (enlre las que podrán fgurar campañas, proyectos, so¡teos.
concursos. evenlos de cualqu¡er tipo y temátjca) y/o realización de
encuesla§ de salisfáccjón y newsletters (lodo éllo incluso por medios
electónicos), sus datos seráñ tralados para d¡chas finalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la
elaboración de perfles con fnes comerciales y de marketing con elobjeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre 01ras,

adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar produclos eñ base de
dichas preferencias y necesidades.

Asi mismo, podrem06 tralar sus dalos para el cumplimiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en la normaliva que aplique al contralo de
seguro suscrjto, entre otras, la Ley de coñtralo de seguro. Ley de ordenación.
SupeMsión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desarrotlo. Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercialización a dislanc¡a
de seNicios financieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comislón,
de 10 de Octubre de 2014, por elque se completa la Directiva 2009/138/CE, asi
como los Reglamentos comunitarios de ejecuoón de solvencia ll, Oirecliva UE
2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento l-.1E, No 1286/2014, de 26
de noüembre de 2014, sobre los documentog de datos fundamentales relativos

Pisiia I da lC
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS ¿

a los productos de inversión minorisla vinculados y los produdos de inversión
basados en seguros en su caso, Real Decreto 1588/1999 de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglámento sobre la instrumentación de los
compromisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y
beneficiaños, asi como cualquier olra Ley que se promulgue en un futuro y que
afecle al contrato.
Asi mismo, se podrán tratar para los c¿sos en que exista un iflteÉs legítimo por
Parte de la a§eguradora
Oost¡natarios
¿A qulén so le va a corhunicer sus datos?
Además de lo indicado. §i ha aceptado la dáusula de comunicación d€ los datos,
sus datos se van a comunicar a las empresas del gnrpo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte iñformac¡ón coñercial 60bre productos de seguro.
inleamediación a través de inlemet y planes de peñsiones, infomarle sobre
ácciones de marketiñg (enlre las que podrán figurar c¿mpañas, proyedos,
sorleos, concursos, eventos de cualquier tipo y temáticá) asi como envio de
newsletters, porcua¡quier medio (entre otrcs, postal, telélono, e-máil):. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,. ISALUD HEALfH SERVICES, SL
Si ño ha aceptado está cláusula, sus datos únicamenle los tendrá CNP
PARTNERS,
Así mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de ces¡ón de cartera,
fusión escisiófl y transformación.
La lransferencia lntemacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siemp.e y cuando las ñismas estén inc,uidas én elámbito
de las Normas Corporativas Vinculantes delGrupo Salosforce, que ofrecen un
nive¡de protección equiparable alespañoly contaráñ con todas las gara¡tías y
medidas para salvaouardar lá seguñded dé stJ§ datos.
I\,4anteñdrcmos aclualizada la información sobre taansfereñcias intemacionales
que se vayan a rcalizat en un fuluro en nuestra webl
https:/,\,vww.cñppartners.es/politica¡e-pivacidad/
0er6chos
¿Cuáles so¡ sus dsrcchos cuando nos laclllta sus datos?
Cualquier persoña tiene derecho a cono@r siCNP Partners está tratando datos
personal6s qué les conc¡éman o ño.
Las personas interesadas t¡enen derecho a acceder a sus dalos personales
(derocho ds acc6so) así como a solicitar la rectiflcac¡ón de los datos inexactos
(dsr6cho de roct¡f¡cac¡ón) o en srJ cáso, su supresión cuando, ente otros

motivos los datos ya no sean ñecesarios para los fnes que fueron recogidos
(derecho de sup.esión).
En determinadas circu nsla ncias, los interesados podrán solicjtar la limitación de¡
katamienlo de sus datos, en cuyo caso, únicamente los conservaremos para el
elercicio o la defensa de reclamacjones (dorecho a la lir¡itac¡ón dol
tratamisnto).
En déterminadas chcunstenclaa y por motivo3 rulaclonadoa cor su
g¡tuac¡ón pan¡cular, lo! ¡ntorolados pod¡án oponeÉe ál tEtam¡onto do
sus datoG. CNP PartnsrB dejará ds tratar los datoa, aalvo qu6 obods¡can a
ñot¡vo8 legftlmos o el o¡Erc¡clo o delgnsa de poslbtea reclamaclonos.
De igual modo. tiene derecho a revocar su consent¡miento (derecho de
revocaclón del conaent¡m¡ento)
En elc¿sode que solicite la portabilidad de susdatos a otra enljdad aseguradora
(derecho a la portabll¡dad do 106 dato8), se podrá rcatizar, pero siemp¡e qúé
cur¡plan con los requisitos para que se pueda ejecular la misma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben sercomunicados sl.ls datos tenga operativa
la plataforma para poder ejecutar la portabilidád (por eiemplo, no se podrán
realizar si afectañ a datos de salud o se lralen de seguros coleclivos).
Puedes ejercer todos estos d€rechos a lravés de la siguiente dirección de e-
ma¡l: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita en
relación con sus datos.
Siprcfi€re enviarnos su pelición porcoreo ordirañol

CNP Partners de seguros y réaseguros S.A.
Servicio de Atención alCliente
Cane.a de San Je.ónimo no 21
28014 ¡,ladrid

Por favor, no olvide indicer que se pone en cofltacto con nosokos eñ relación a
la prolección de datos persoñales.
Si no respondiésemos satisfacloriamente a sus péticiones o quiere presentar
una reclarnación lo puede hacer a través de email
p'oleccronde clieote(Acno0art4ers e.l o a lraves de un escrito en et domtciho
antes indicado pero drrigdo al Area de Prolección del Cliente. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de prolección de datos que es la autoridad
encargada de velar por elcLrmplimienlo de sus derechos en esta materia. En su
página v,/eb puede encoñkáa iñformación adicional y complemenlaña sobre
todos éstos derechog, le adjuntamos un link a su páginá web:
https /^¡r'ww aqpd.es/po(alwebaqDd/iñdex,ides-idphp.ohD

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORIIIACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASo DE QUE EsTÉ DE AcUERoo, AcEPTE
LOS ÓISÍINTOS TR,ATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INOICA A CONfINUACIÓN:

i 0obo autori2ar €l u8o do SUB datos de salud en caso do sln¡estro. para la tram¡taclón. oerltac¡ón v llouldaclón del mlsmo. dado que de
lo contra¡lo no se oodÉ 6iecutar el conlrato:

D Acepto. conforme a lo anterior, altratam¡ento de los datos de salud para la ejecucióñ delconlrato por la propia aseguractorá O a través de un
proveedor de CNP Partners para la lramitación y liquidación del siniestro.

Si acepta lo siguienle, sus dalos podlá¡ ser iratados para rernilirle ofeñas comerciales de CNP Parlneas por medios electrónicos, asi como infor-
mación sobre productos di§tintos a los contratados, i,lformación sobre las acciones de markéting que CNP Panners vaya a llevar á cabo de
cuálquier tipo lentre otras, campañas proyeclos, sorteos. concurcos, eveñtos de cuálquier lipo y temática). la realizac¡ón de encuestas de satis,
facción y envio de ,e(/s/e¡¿e¡s (lodo ello incluso por medios electrónicos).

tr Acepto eltaatamiento de mis dalos pára recibir otertas comerciales por medios electrónicos, iñformac¡ón sobre productos d¡stintos a los con-
lratados, sobre acciones market¡ng, realización de encueslas de satisfacción y env¡o de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

Si acepta lo §iguiente, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partne§, para que le puedan ofréce.
información comercial sobre Sus produClOS y Seruicios realizaCión de acciones de márketing de CUalquier tipo (entre otras, Campañas, proyeClos
sorteos, concursos. eventos de cualquier lipo y temática), asi como envio de news/etfer.s, por cuálquier medio (eñke otros, Dostal, teléfono. é-
mail). +info: informacióñ adiclonal

tr Acepto la comun¡cac¡ón de mis deto§ a las empresas del Grupo al que perteñec€ CNP Partners para ñnes com€rciates y de marketing y
rec4pción do new§lettel6 (por cualquier medio).

Si acopta, §u§ datos podrán ser lratados para la e¡aboración dé p€rliles con fnes comerciales y de marketing con et objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre olras, aclecuar las coÍrunicaciones comercia¡es, diseñar productos en base de dichas preferen-
cias y necesidadés.

E Acepto eltratamiento de mis datos para Ia 6laboración de perfites con fnes comerci¿lés y de markeling.

CNPFARTNERS 0E SECLIRoS Y REASEGURoS S.A -ft sa d¿ s.ñ Jddim ¡ -
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I¡ATUFAIE¡Á DE! RlE6cO C!3EnTO ¡¡oVd¡
COi¡CEPTO POR EL CUAL SE ÁSE§U

El presonte contrsto ee r¡go por las CONDICIONES GENERALES, por las CONoICIONES PARTICULARES y po¡ los anexos y Apérid¡c.s quo emita la
Ent¡dad Aseguradora, y que, on su coñjunto, constituyen el Cortrato de Seguro, careciendo de valor y ofocto por §€parado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, on su caso, modifcadas por osta6 CONOICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpanc¡a entre lo
establec¡do én las CONDICIONES GENERALES y lo pactado on las CONOICIONES PARTICULARES, provalecerán éstae sobro aquéllas, salvo que dlcha
discrepanc¡a deaive do pactos contra la loy, la ñorálo €l orden públ¡co, eñ cuyo caso se entendorán nulos ds plono dorécho. lgualñonte las prea€ñt€6
CONDICIONES PARTICULARES son em¡t¡das tomando como base las doclarac¡ongs dol tomador, el cuestionarlo médico o on caso do ser asi r6querldo
por la qompañ¡a as€guÉdora do acuordo con las prusbas quo se consldoren necesalas pare uña corrccta valoración del rl€sgo.

A los stectos de lo dlspuoslo on los añiculos 122 y sigu¡entes Real Oecroto 1060/2015, de 20 ds nov¡ombro de Ordonac¡óñ, Supervls¡ón y Solvoncia do
las Ertidádea Asoguradora6 y Reasog!radoras, ambog lñcluldgg, ol Tomadordel soguro roconocs habea reclbldo, on la ñbme focha y con anterioídad
a la celebración del prosonte contrato, Nota lnfomativa comprons¡va do todo6 los aspocto6 rolat¡vo3 al prssent6 seguro que so contemplan on los
c¡tados prsceplos reglamentar¡os.

El Tqmador del Seguro doclara orpro3amonte, con su tlrma al ple del presonto documento, rbclblr lurto a estas Cond¡c¡onss Part¡culares, las
Cond¡ciones GonoraloE, y declara oxprgsámonto aceptar y ontonder toda3 y cada una de las éxglus¡onés y cláusulas limitatlva3 do los derechos del
As€gurado contonldas cn el presente condic¡onado y resaltadas en lotra "negrita'', dojando constanc¡a exprgsa de habsrlas o¡am¡nado deton¡damonto
y de mostrarse plenamento conformo con las m¡smas,

EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENTES CONOICIONES PARTICULARES ANULAÑ Y SUSfIfUYEN CUALESQUIERA

OTRAS OUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIOAD.

Lgido y conlorme,

Hecho pordupl¡cEdo, en 10 holas lnsopar.bles sxped¡da3 porambaa cara3, en CACERES, a 09 de Febroro do 2022

EL ASEGURAOO LA ENTIDAO ASEGURADORA

D. Sant¡ago Dom¡nguez Vacas
Olrector Ggnoral Adjunto
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CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A hace
entrega de la presenle Nota lnformativa al potencial
Tomador/Aségurado del contralo de seguro denominado (Protección
Personal», con anlerioridad a la celebración del mismo, en
cumplimiento de lo establecido en los articulos '122 y siguientes del
Real Decreto 1060/2015, de 20 de Noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento de ordeñación, supervisión y solvenc¡a de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras.

DENOMINACIÓN SOC¡AL Y FORMA JURíOICA OE LA
ENTIDAD ASEGURAOORA

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A, inscrita en el
Regislro de Entidades Aseguradoras por Orden l\¡in¡slerial de 13 de
Sept¡embre de 1978 con elnúmero C-559 con domicilio social en CarreÉ
de San Jerónimo 21, 2E014 Madñd, es quieñ asume la cobertura de los
riesgos objeto de esle conlrato y gáranti¿a el pago de las prestaciones
que corresponda¡ con arreglo a las condiciones del mismo.

Cualquier otra documenlación adicioñal, suslitutiva o
complementa a de la anieriormenle relacionada o que sea
necesaria para verificar su validez, alcance o realidad del
siniesko.

2. REGULACION LEGAL Y RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

El régimen de las reclamaciones será el previsto en elartículo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y dispos¡ciones
concordantes.
El fomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Eeneflciarios, así como sus derechohabienles, están faculládos para
formular quejas y reclamac¡ones ante el Servicio de Reclamaciones
de la Direcrión General de Seguros y Fondo6 de Pensiones con
domicilio en el Po de la Castellana no 44, 28046 l\¡adrid y página webi
www.dqsfp mineco esreclamaciones/rndex aso coñka la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésla reali¿a práctic¿s abusivas o
lesiona los derechos derivados delcontrato de seguro

3. PERSONASASEGURABLES

Sólq podrán contratar la prssento Póllza de Seguro la8 pe¡§onas
fís¡cas quo rcúnen la6 sigu¡ente3 cond¡c¡gnes:
l. Sor tih¡laro3 de un préatamo poÉonal, formallzado con

CAJALMENDRALEJO
2. Haberse adhorldo a la póliza med¡anto la flÍ¡a de las

Condlclonos Part¡cula106.
3, Haber pagado la prirÍa ún¡ca.
4. Que la edad dol Tomador/Assgurado ostá comprond¡da entrc

los l8 y los 56 año3 sn la focha do 6fscto. No obstañte lo
anterior, la sdad dol Tomador/Asogurado en ol ñomorto de Ia
contratación dol Soguro aumada al número de años d9 duraclón
del préBtámo no podrá dar gqñg rcsultado una €dad gupor¡or a
log 65 años, En esto gupussto no ss podrá contratar el plBsente
seguro,

5. ErcontraÉg en oatado do buena 3alud, sin sintoma de
enfgnnedad, y no padBcor n¡nguna onfermedad do caráctor
evolutlvo nl oslar, on la Fecha de Efecto del SGguro, en slluaclón
de lncapac¡dad Tomporal, tal y corño ésta queda dof¡ ida en la8
prgsontes Cond¡c¡on9s Part¡cularos.

5. Cotizar a la Seguridad Soc¡al o sstar sn sltuac¡ón ds alta on
mutualldad, montopío o lnsiltuc¡ón análoga que la loglslaclón
delefm¡ne.

7. Adeñás, pará la cobortura do Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empl6o:
No conocoG o est¿r on sltuac¡ón do conocer quo se va a
produclr la oxt¡nción o suspons¡ón do su rolac¡ón laboral por
cualqulora do las cau6a§ que darian derecho a la prostáción d6
Pérd¡da lnvoluntaris do Empleo on bas€ a esta pólüa,

8. Adsmás, para la cobsrtur¿ del riosgo de lncapacldad Temporal y
Ho8pitallzación: No padscer nlngune enfemodad do caráctor
€volutivo.

4, COBERTURAS Y DURACION DEL CONTRATO DE SEGURO

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,, gaIantiza
en los lérminos previslos en la Póliza, los aiesgos que a continuac¡ón
se indican teniendo en cuenta la situación laboral dél
tomador/asegLrrado en el momeñto en elque ge produ¿ca el sinieslro.
La Suma Asegurada se¡á el porcenlaje de cuota asegurada sobre la

cuota ordinaria mensualdel préstaño vinculado a esta póliza de seguro
que, en el momeñto de producirse el siniestro, esluviese págando el
asegurado.
So gntondsrá quo ño forman pano do la 8uma as€gurada de la
pr*onto póliza lo3 intsrosos lÚmuneratodos, con exclusión, por
tanto, do los lnügrosos do domora y do cualesquiom otroa ga3log,
comlt¡onet o pagos que doblerá hacor €l Toñedor/Aa€gurado €n
cumpl¡m¡ento do lo pactado on ol contmúo dg préstamo vinculado a

Esta Póliza.
El lmporto do la auma assgurada no aerá supErloa, on nlngún ca3o,
al lmporto máx¡mo de t.800€,

4.1 PÉRDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO

El conlrol de la actividad de CNP PARINERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A. (en adelante CNP PARTNERS) corresponde al
Ministerio de Economia y Empresa del Estado Español, a lravés de la
Oirección General de Seguros y Fondos de Pensione§.

En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acred¡tar haber formulado las
quejas o reclamaciones, dreviamente por escrito alArea de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posteioridad, al
Defensor del C¡ieñle de ¡a Eñlidad Aseguradora, o que haya
kanscurrido el plazo legalmente eslablecido sin que haya sido
resuella por la Entidad.
Fl Area de Proteccion del Chenle de CNP PARTNERS domicilrado en
Carera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID y dirección de correo
electrónico plqte!gi9!!9]gL¡9l!q(Q§!!!!!¡q tramjtará y resolverá
cuantas quejas y reclamac¡ones lé sean formuladas por les personas
anteriormente mencionadas, en primera instancia y tras su resolución
por dicho departamento podrá seguirse la tramitación anie el Defensor
del Cl¡ente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.1.,
domiciliado en c^/elázquez no80, 1oD,28001 ,,ladrid ffno. 913104043
- Fax 913084991 reclamacioñes@da-de{ensor.oro. La enlidad
aseguradora se compromete a preslar la colaborac¡ó¡ necesaria en la
instrucción del procedimiento de resolución de las quelas y
reclamaciones y a aceptar la§ resolucione§ que el Defensor del
Cliente emila y que tengan carácter vinculañte para CNP PARfNERS.

La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CñP
PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenitud de A los efeclos de la presenle póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo
tutela jud¡cial, el recurso a otro mecan¡smo de soluc¡ón dd conficlos, es la situación €n que se encuenkan quienes, pud¡endo y queriendo
n¡ a la protección administrativa. trabajar remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empl€o o

Er Area de protección der cr¡ente, actuará en ra resorución de ras ::ilil"tX"ltu,l''i'l1lti"f ['J"::"1":,J"|"T1 :'iXlJJiláÍ"i"0"'i!
quejas y reclarnaciones, de acuerdo con lo establecido en su funcionarios públicos, quer
R_eglamento que estará a dsposicún- de los, Asegurados en las a) Llevar trabajando dürante 6 meses coniinuos con un contrato laboral
oficinas y en la web de la Ent¡dad Aseguradora, y que les será de duración indefnida en la empresa en ta qu€ cause baja, con una
facil¡tado en cualquier momento.

. cuando proceda, carta de pago o decrarac¡ón de exención jomada no lnferior a 25 hora§ semanales col'zando en el Régimen

cle los lmpuestos que correspondan. General de la seguridad social y estar registrado en el servicio
Público de Empleo Eslatal, como totalmer{e dosémpl€ado y

. Juslificante de tatu¡aridad bancaria cte cada ilno de los .. bÚscándo activamenle un nuevo kabaio'

beneficiarios, donde ing,""urlu pi";tuliónl-- b) Eslar recibrendo prestación públ¡ca por desempleo del señicio
Público de Empleo Estalal. (Desempleo en su nivel contributivo que

. Certificado del Registro de Aclos de úll¡mas voluntades o, otorga el Servicio Público de Empleo Estatal.)

en su caso, copia del último testamento del Asegurado o Si en el que en el momento de incunir en la situación de Desempleo, el

Auto Judicial de D€claracióñ de Hered€ros. - asegurado se ancuentfa cob.ando uña preslación pública defivada de
una iñcapacidad temporal como consecuencia de contingencia§

N PPrVl020?l20726 ñ0TA NFoRMrrv¡ .acia2dos
cñP PARTñERS O€ §E6URO6 Y REASEGUqOS SA -CúdádéS Jdoiño.21 20011[O0R]0IESPAN,{J-l +349152{!40 t +3¡9152{3¡01 ffi npp¿riús es
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corilunes, dicha prest8ción se asimilará a efectos de esta gaaantía, a la
Prestación de Desempleo en su nivel conlribulivo.
El Asegurador aboñará el beneficiario la Suma Asegurada, por cada
periodo completo de 30 díás naturales consecutivos e¡ situación de
desempleo del Tomador/Asegurado, mmputados a padir de la fecha de
suspensión o extinción de la relación laboral. Oe no pemanocer los 30
dláa conlecutivo3 en situac¡ón d6 Pérdida lñvqluntaria del Empleo,
la Ert¡dad Ageguradora no abonará canüdad alguna,

La suma asegúrada s6 abonaá al Ben€fic¡ar¡o d€§¡gnado en la
prcseñle Póli2á con el lim¡to máximo d€ 12 pagos consocutivos o 30
pagos altemos Gn totaly siernpro quo d¡cha s¡tuac¡ón de dosorñpleo
ocura durante la vlgsnc¡a dsl seguro, haya transcürrldo ol porlodo
da caronc¡a, y s6 produ2ce por álguna de las s¡gu¡enlos
clrcuñGtáñc¡áB:

Ext¡nción de ¡a Relac¡ón Laborali

a. En virlud de expedieñte de regulaclón de eñpleo o despido col€ctivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario indiüdual, y siempre

que estas causas delerminen la ext¡nc¡ón delcontrato de trabajo.
c. Por despido improcedénte o nulo.
d. Por despido o extinción del conkato basado en causas objelivas.
e. Por resolución volunlaria por parte del Asegurado únic¿menle en los

supueslos previstos en los articulos 40.1 (movilidad geográfca),41.1
apartados a), b), c) d) y 0 (modifcaciones suslanciales de las
condiciones de lrabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se
ve obligada a abañdoñar su puesto de trabajo en los casos de
violencia de género) y 49.1 j) {extinción por incumplimiénto del
empleador)del Estatuto de los Trabajadores (R.O.L.22015 de 23 de
oclubre).

f. En virlud de re6olución judicial adoptada eñ el seno de un
procedim¡ento coñcur§al.

g. Suspensión de la Relación Laboral en virlud de expediente de
regulación de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de ufl
proced¡rhiento concLrrsaly 5e reduzca a la rñitad, al menos, la jomada
de trabajo por dicha causa.
Elderecho a devengo de la indemnización cesará en el momenlo en
que elAsegurado €anude una actividad laboral remunerada, áún de
manera parcial en los térm¡nos descdlos por Ia noamativa laboral
esPañola.

4.2 INCAPACIOAD TEMPORAL

A los efeclos de la presente póliza se entenderá por lncapacdad
Temporal la alteracjón leñporal (siluacióñ física revers¡ble) del estado de
salud del Tomador/Asegurado conslalada médicamente, debida a un
accidente o enfermedad, y que determina la imposibiidad del
Tomador/Asegurado para elercer temporalmGnle 6u actividad
remunérada o profesióñ habdual, originada ajena a su volunlad.

Estarán asegurados frenle al riesgo de ircapac¡dad temporal e¡
Tomador/Asegurado que en él ñomenlo de incurrir en dicha situación
tirviera la condición de outónomos (Trabaiadores por cirenta propia) qué
colicen o no en un Régimen distinto al Régimen Général de la Seguñdad
Social, trabajadores por cueñta ajena con un conlrato laboral temporal,
trabajadores por cuenta ajeña con un contEto laboral indefinido qué no
estén cubierlos por la garantia de Pérdida lnvoluntana dé Empleo y
funcionarios públicos, siempré que el a@idenle o la enfermedad que den
lugar a la refenda rnc¿pacidad lengan su origen u ocurran con
posterioridad a la Fecha de Efecto y sin perjuicio de lo Gstablecido
respecto al periodo de carencia.

El Asegu¡ado, en el momento de la conlratacióñ debe encontrarse en
buen estado de salud, sin sirtoma de enfermedad y no padecer ninguna
enfermedad de carácter evolulivo ni ser titulares de úna pregtación
periódica o prestación por invalidez.

La Enlidad Aseguradora abonará al Beñellciário la Sr.tma Asegurada por
cade período clmpleto de 30 días conseculivos en situac¡ón de
lncapacidad Temporal del fomador/Asegurado y una vez transcurldo
al poaiodo ds carencia ln¡clal, los pagos sucesivos por esla preslación
se realizarán por cada periodo complelo de 30 dias natumles
conseculivos en los qLre elTomador se encuentre en dicha situación. Do
no pérmanecor los 30 dias consocut¡vos on sltuaclóñ dé
lncapacidad Tomporal, la ant¡dad asgguradora no aboned cántidad
alguna.

Elderecho alcobro de la indemñización cesaaá en elmomento en que el
TomadolAsegurado pueda reanudar o reanude sú taabajo/aclividad
remunérado/a o por cuenla propia, aún de manera parcial y a pesar de no
haber alc€nzado su tota¡ curación siempre que haya reanudado su
empleo remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa e
ser de lñcapacidad Pemanente en los términos descntos por la
normaliva de la Seguridad Social española.

EI ¡rnporte de la indemnización 6erá eñ lodo caso la suma asegurada, aun
cuando él Tomado/Aseguaado padec.¡era vañas enfemedades al mismo
iiompo o sobrcviniera a una nueva enfermedad a la in¡cialmente
declarada.

La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las
presentes Cond¡ciones Paliculares con el límite máx¡mo de 12 pagos
consecutivos o 30 pagos alternos en total y siempre que dicha siluación
de lncapacidad Temporal ocurra durante la vigenc¡a del seguro y haya
transcurrido el periodo de carencia.

4.3 HOSPTTALTZACTON

A los efeclos dé le presenle póliza se eñtenderá como hospilatización ta
situación de lñgre6o acaecida al Tomador/Asegurado durente más de 24
horas en un estableoim¡ento hospitalario en condic¡ón de paciente, ya sea
por enfemedad o accidente y con la fiñal¡dad de someterse a
tratamientos médicos o quirurgicos.

Estaráncubierlos por Hospitalización elfomador/A§égurado:

. Que, en el momento de produckse el siniesko por hospitalización. no
resulten eleg¡bles ni para la cobertura de pérdida involuntaria det
empleo ni pa.a la de incapacidad temporal, es decir áquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse el s¡niestro
no tengan ningún tipo de relación laboral, nipor cuenta propia ni por
cuenta ajeña.

. Oue estén e¡ buen estado de salud, que no estéñ en elmomento de
la contraiación de baja laboral por ra2ones de sal¡.td, ni hayan estado
de baja por enferñeded durante más de 30 dias consecufvos en los
24 meses anleriores a la adhesión.

La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente póliza, de
produc¡rse la hospilalización del Tomador/Asegurado, la suma aséguradá
una véz alcánzado un periodo de 7 d¡as de probadá Hospitelizeción y una
vez tran§c¡rrrido el periodo de carencia inic¡al. Los pagos sircesivos serán
por cada periodo complelo de 30 dias naturales coñsecutivos dicha
situacjón. De no pefmanecor los 7 día6 consecutlvos, en s¡tuaclón de
Hosp¡talizac¡ón, la entldad aseguradora no abonará cant¡dad alguna,

La súma asegurada se abonará al Benefciario designado en las
preseñtes Cond¡c¡oñes Particulares con el limite máximo de 12 pagos
consecutivos o 30 pagos allernos en total y Siempre que dicha siluación
de locapacidad Temporal ocurra dúranle la vigencia del seguro y haya
transcurrido el periodo de carencre.

Las cobeñurá6 de Pérdida lnvotuntaria ds Emploo, lncapacidád
femporal y Hospital¡zación son ercluyontes entré si dependierido de
la Situación laboral en la qu6 se encuentre él Tomador/Asegu.ado en
el momonto de producirso 61 3¡n¡ostro, por lanto cuando un
Tomádor/Asegurado est¿ cub¡erto por Pórdlda lñvoluñtar¡a d6
Empleo ño podrá estar cublerto por lncapacidad Ter¡porat, n¡ por
Hosp¡talizac¡ón o lguelmente en 6l rcgto ds los supuestos en quo ol
Tomador/Aaegurado pueda estar cub¡erto por lncapacidád Temporal
y Hosp¡tal¡zac¡ón.

5. PERIODO OE CARENCIA

INICIAL

. Para la garantía de Pérd¡da lnvoluntaaia de Empleo se establece un
periodo de carencia inicial de 60 días ñaturcles, a contar desde la
fecha de efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el
momenlo del acaecir¡iento del sin¡eslro ha lranscurrido el periodo de
carencia inicial, se entendérá que la siluación de desempleo Se
produce en la fecha en que se produzca la ext¡nc¡ón o suspensión de
la aelación laboral por las causas seña¡adas en esta póliza, y además
sea acrediiádo por el Servicio Público de Empleo Estatat u
organismo público que lo susl¡tuya.

DE SEGIRoS Y REÁSEGURO§, s A - Crrs¿ da Sá¡ J.r,h¡mo
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. Para la garañtia de lncapacidad femporal se establece un periodo
de carencia iñicial de 30 días naturales, a contar desde la fechá de
efecto del seguro. A efeclos de comprobar que en el momento dei
acáecimiento del sinieslro ha kanscunido el pedodo de carencia
inicial, se enlenderá que ¡a situación de lncapacidad temporal se
produce en la fecha en la que la enfemed¿d causante de la
lncapacidad hubiera sido diagnosticada por facultátivos de la
Seguridad Soaal, t!,lulua o lnstitución aná¡oga o médico o facultativo
autonzado y así lo ratiliquen los servacios méd¡cos del asegurador si
§e considerase necesado. En los supuestos en los que la
Incapacidad Teñporal se deba a un acc¡dente no se aplicará
carencia inic¡al alguna.

. Para la garantia de Hospilalizac.tóñ se establece un periodo de
carencia inicia¡ de 30 dias natura¡es a contar desde la fecha de
efecto del seguro. A efectos de comprobar que en e¡ momenlo de
acaecim¡enlo del sinieslro ha transcurido el periodo de carencia
inioal se entenderá que la situación de Hospitalización se producé
en la fecha que aparezca consagnada en el infome de ingreso en el
corespondiente establecimiento hospita¡ario en el que el
f omador/Asegurado se encuentre ingresado.

ENTRE DOS SINIESTROS

En el supuesto de producirse siluaciones de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo subsigu¡enles a una siluación anlerior de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo que dio lugar a indemnización por parle de esta póliza, se
procederá al pago de nuevas prestaciones si el Tomador/Asegurado ha
estado vinculado de forma activa a una nueva relación laboral corno
trabajador por cueñla ajena por un periodo míniño de 180 días nalurales
ininternrmpidos y haya superado el periodo de prueba establecido
coÍespondiente a su nueva relación laboral. En caso contraño no se
pagará cantidad alguna.

En el supuesto de producirse lncapacidades Temporales subsiguientes a
una anterior lncapacidad Temporal que dio lugaÍ a indemnización por
parte de esta póliza, la aseguradora pÍocederá nuevamente al págo de
prestaciones lranscurridos 180 dlas nálurales, inintenumpidos en
siluaclón de alla en el .égimen corespoodiente, desde el fiñ de la última
incapacidad lemporal sieñpre que lE enfemedad causante sea la misma
que originó la lncapacidad que dio lugar a la indemnización por parte de
esta póliza. Cuando la lncapacidad lemporal Subsiguiente se deba a una
enfermedad distinta la aseguradora procederá nuevamenle al pago de
p€staciones cuando hayan transcurrido 30 dias nalurales ininterrumpidos
en siluación de alta en el régimen conespondtente, desde el fln de la
última incapacidad lemporal.

a) Cuando haya sldo dospodldo y no reclame er t¡empq y forma
oportunos conEa la dec¡Blón emproaar¡al, salvo por ext¡nclón d6
contrato dorivada d6 Expod¡onto ds regulac¡ón do emploo o d6
de6pido colect¡vg o basado on las causa6 obJet¡vag provistas en
el articulo 52 dol Estatuto do los Trabajadores (R.O.L.22015 de
23 ds octubro).

b) Cuando su contrato de trabalo 9e oxt¡nga por lub¡lac¡óñ dol
eñp.eaar¡o empleador ¡ndlvidual dol Tomador/Asogurado o por
gxp¡rac¡ón del tismpo convonldo y/o l¡n¿l¡zec¡ón de la obra o
ssrvic¡o objeto dol contrato,

c) Lo6 trabajadorB lüos d6 carácter d¡5cont¡nuo en los polodos
en quo carczcan do ocupaclón efect¡va.

d) Cuando, declarado ¡mprocedonto o nulo el d$p¡do por
sentenc¡a llfmo y comun¡cada por ol omplaador Ia focha do
roincorporac¡ón altrabsjo, no ss sler¿a taldor6cho por parte del
Tomador/Asogurado o no se haga úsor on 6u caso, de lás
accionos provlstas on la leg¡slac¡ón vigente.

el Cuando no hayan so:¡citado ol ro¡ngrsso al puesto de trabajo on
el qaso en quo la opc¡ón sntr6 lndomn¡zac¡óri o rgadm¡s¡ón
correspond¡ora al trabajador o !€ ostuv¡ora €n excedonci¡ y
vonclorá gl poríodo fljado para la m¡sma.

0 La extinc¡ón del conkato laboral dur¿nte sl porlodo do prueba, le
jubilación ant¡cipada y ol paro parclal con una reducc¡ón lnforior
al 50% de su Jornada laboral, o cuando la ¡ndqmn¡zac¡ón por
de3p¡do consiste on !na renta toñporal pagadera en momento
del doEpido hasta la focha.n la que el trabalador accode a la
jubilación {preiubilaclón),g) S¡ ol Tom¿dor/Assgurado ilone derccho a p€rc¡bir un salado por
parto dol omploador, §6 exceptúan de esto supuosto lo3
complemontos salar¡aleg psctados coloctivamente en lo§
exped¡en!eg dg suspons¡ón dsl contaato.

h) Los dospidos cuya lndomnlzeclón soa menor del 50% dé la
legalmonte ostabiecida.

i) Cuando 6l trabajador ceso voluntaalamgnte su puosto de trabajo.
jl Cuando Ia oxt¡nción del contrato soa declarada procedorte por

sgntsncla f¡me, o slondo así notillcado al Tomador/As6gurado
por parte dol omprcsario, o6to no haya roclamaalo en tiompo y
lofma dobidos.

kl El despido ain dorecho a desempl.o dsl n¡vel cont,ibutlvo dol
Servic¡o Públ¡co de Emplso Est¿tal (§n adelanto SEPE).

l) S¡ la prsstáclón do Deaompleo d6 nivel contributivo delSEPE sé
rcclbe on foína de pago únlco.

m) Cuañdo gl Tomador/Aseguradq se acoja voluntariamsnts a un
Exped¡ento de Regulaclón do Emplso,

n) Si la Rolac¡ón Laboral dsl Tomador/AsoguÉdo lo fuera con una
.mpresa propiedad dol ámblto famillar do á8te ha6ta el §69undo
grado de conaangulñldad o ál¡nidad, así como en lo9 E¡sos gn
quo ol Aaegurado o un fam¡l¡ar süyo hasta el segundo gaado ds
con6angu¡nidad o €l t€rcor grado da aflnidad fuera el
adñ¡nistrador de la ompro3a; y tamblén sl ol
Tomadoa/Asegurado fuera socio con prosencla o ropro§€ntaclón
d¡recta on los óruaños do adñ¡n¡strácló¡ do la Soc¡edad.

lncapacidad feft poral v Hospit¡lizaclón,

No lienen la consideración de Hospitalizáción nide lncapaodad Temporal
y, consecuenlemente, no se pagará preslación alguna en aquellos
siniestros que resullen o sean consecuencia de las siguieñtes
siluaciones:
a) Enformodades, lesionos y complicaciones causadas dlroct¡ o

¡nd¡rectamentg por voluntád dol TomadodAsogurado o
d€rivadas de la roal¡zac¡ón de actos notorlamenlo toñoÉrio§
que ertrañon gravos r¡esgos pala la 6alud.

b) El ombaaa:o, pa,to o aborto, a!¡ coño lo8 periodos de descango
voluntario y obllgatorlo que procedan en caso d€ matom¡dad.

c) Las producldas cuando 6l Torñado/Asogur¡do s9 encuontrs
bajo la infuencla dol alcohol, drogas tóx¡cas o estupolacloñbs;
los que ocurran on estado do p6rturbaclón me¡tal,
sonambul¡smo o on de§afio, lucha o riña, oxceptq cago probado
d€ legílima dof€nsa; asi como los dsdvados de una actuaclón
do¡icüvs dol Tomador/Asogurado, doclarada jud¡c¡almente, o 6u
rssbtencia a ser dotonldo.

d) Cúalqu¡or enlormedad, dolencia, estado o losió¡ po. la que el
Tomadqr/Asegu.ado haya rec¡b¡do d¡agnó3tlco y/o trataíiionto
do un mádico en los l2 moao6 antoriorog al ln¡clo do la cobertura
ds la prosant€ pól¡¿a con anter¡grldad a la contratac¡ón a la
póliza, así como lag socuolas producldas por ellas, asi coño los
deloctos dg naclmionto y las €nlorrnodado8 congén¡tas.

o) Las lnt.rvonclono! quirúrg¡qas y tr¿tam¡ontos méd¡co3 y/u

En el supuesio de producirse lnc¿pacidades Temporales subsiguienles
debidas a causas áccidenlales ¡o habrá periodo de careflcja.

En el supuesto de producirse Hospilalizaciones subsiguienles a una
anterior a la Hospital¿ación que dio lugar a indemnización por parte de
esta póliza, la aséguradora procederá al pago de preslaciones
transcuñidos 180 dias naturales ¡ñiñterumpidos, s¡ encontrarse en
situac¡ón de Hospitali¿acjón taly como se describe en la présente póli¿a,
desde el fin del úitimo alla hospilalaria por la cual el asegurado hubiese
estado percibiendo la correspondieñte prestación siemprc que la
enfemedad causanle sea la misma que originó la Hospilalización que dio
lugar a la indemnización por parte de esta póliza.

Cuando la Hospilalización Subsiguiente sé deba a ona enfennedad
digtinta la aseguradora procederá nuevamente al pago de presiaciones
cuando hayan transcurido 30 dias natura¡es ininlenumpidos sin
erconlralse en siluacion de Llospil¿lización.

En el supuesto de producirse Hospita¡¡zaciones subsrguieñtes debidas a
causas accidentales no habÉ periodo de carencra

6, EXCLUSIONES A LAS GARANTIAS DEL SEGURO

Pérdlda lnvoluntaria dol Empl€o.

No se coñsiderará que eslé en situación de Pérdida lnvolunlaria del
Empleo al Tomador/Asegurado que se encuenlre en cualquiera de las
siquientes siluacionesi
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TiAIURALEZA DEL R aSCo CllSEnTO ikVdá
CoIiCEPIo POREI CUALSE 

^SEGURA 
Pd tu6.|á qro'a

CNP

NOTA INFORMATIVA
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS

e,

odontológ¡cos qug no sean osenc¡algs por razonos médlces y
6ean deñendados por el fomador/A6equredo por razonos
ps¡Cológlcá§, peraonale3 y/o 66téticas, s¡ompro que no so doban
a secuelaS de acqidentqs produc¡dos con poater¡o,idad a la
locha de efecto do la cobeñura dol seguro.

0 Dolor lurnbar, cerv¡cá|, dolael, sacro y c¡át¡co, as¡ como
cualquier otro proceso patológ¡co quo tsnga como
manllsstac¡ón únlca ol dolor, salvo quo orlstan ev¡deñclas
obietivadas por estud¡06 ñédicos comp¡eméntarios (rad¡ologías,
gammagrafias, €cán0res, T.A.C, otc.) que dsrnuestrcn la
oxistoncla de altoñcloños y los¡onos quo justifiquen el dolor
causa de la ¡ncapac¡dád teñporal.

g) Cefal6as, enfeññodades pslqulátr¡cas y m6ntálo§, incluyando el
estÉs, ans¡edad, depres¡on€ y afscclones sim¡lares, aun
cuando dlchas enfeEnodadgs y alecc¡onos hayáñ G¡do
dlagnosücadas y tratadaÉ por un méd¡co eEpecial¡sta
(pB¡qulatra).

h) Las onformodades o ¡es¡oños dBrivadas de la práct¡ca
profesional do cualqu¡er deporto, de la partlc¡paclón on apuestas
o compot¡c¡ones, y do la p¡áct¡ca como aflc¡onado o prcl€8¡onal
dé ecl¡v¡dad68 de álto rleBgo, aai como 106 acc¡dentes derivados
de la conducc¡ón d€ vehiculoa s¡n el correspondlonte perm¡so
sxpodido por la áuloridad compeúente y los accidentes aéreos a
oxcepc¡ón de los vuelos comerclalgs en línea rogular autoí2edá.

ll Las cu¡as de reposo, telrnale6 o dietétice6.
j) Aquollos As6gr¡6do3 quo estén percib¡endo una ponslón do

¡nval¡dez o quo ostén tramltando on el momento de la
contEtac¡ón del segurc la ¡ncapacldad permanento ab6oluta.

Exclusiones comunes á todes las aárentias

Asimismo, el Benelciario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones
por Pérdida lnvoluntana del Empleo o lncapacidad Temporal si la
coñtingencia se produc€ o se deriva o es conseürencia direcla o
indirecla de:
a) Los r¡ssgos sxlrao.dinarios sujgtos a rocargo obl¡gatoaio a favor

dol Consorc¡o do Compensaclón de Ssguros.
b) LoÉ que no den Lugar por Loy do ContÉlo de Soguro.
c) Lor hochos dorlvados do conf¡¡ctos amados, haya o no

proced¡da declarac¡ón of¡c¡al de guer,a.
d) LaB con6ecúenclas dircclas o lndlrectaÉ d€ la reacción o

rad¡eción nuclear o contam¡naclón rádiect¡va.
e) Su¡cidio o le t€ntalivá del miBflio durants l. prim€re anual¡dad de

seguro,
0 Los 3ln¡eatros caL¡Bados lntenc¡onadarñénte/voluntariamento o

por mala fc del Tomádq/Asogurado. La3 consacugnc¡as de un
acto de lmprudencia temerar¡a o nogllgoncla gravo d€l
Tomador/Asggurado, declarado asiludiclahent6.

g) Los sin¡€tros ocurridog como consocugñc¡a do lemblores de
t¡orra, erupc¡ones volcánicas, ¡nundac¡ones y otros fenómonos
§iBm¡cos o motoorológ¡cos do caÉctÉr ertraord¡ná o.

h) Lo6 producldos enlo3 d6 le pdñeÉ pr¡rña pagada.
¡l Los Cal¡ficados por él gobierno de la na6¡ón corño Calam¡dad

Naclonal o cat¡ist¡ofo, Esi como op¡domlas y pandgm¡as.
l) Las consocuencias ds gusras o de ot¡as c¡rcunstánc¡as

oxtraordlñarlas y aquéllos otros supr¡ostos que tengan la
conSideraclón de fuEr¿á ñayo¡ de acuerdo con lo prévisto en él
articulo L105 delCód¡go Civll.

7.. PRIi/!AS OEL SEGURO

La prima correspondiente a las coberturas conlratadas se abonará en
forma de prima única

8.. PARTICIPACIÓN Et{ BENEFICIOS

No se conceden derechos de Participación en Beneficios

9.. OERECHO OE RESCAfE Y REDUCCION DE LA PÓLIZA

La póliza no olorga derecho de rescate n valordered!ccón

10.. GESIÓN Y PIGI{ORACIÓN OE LA PÓLIZA

Esta modalidad de seguro no permite la cesión ni la pignoración de ta
póliza a lerceros.

lI..CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN OEL CONfRATO DE
SEGURO

El contrato de seguro sólo podrá ser Escind¡do en el supuesto de
amortización total antic¡pada de ¡a operación de fñanciación a la que se
encuefllra vinculado el seguro. En eslos casos se procederá a elomar
por pade dé la Enlidad Aseguradora, de la parte de la prima no
coñ§umida.
En el supuesto de rescisión anticipada del séguro, esta tomará efecto en
el momento en elque se comunique a la Enlidad Aseguradora, quedando
desde ese momento extinguida la póli¿a y liberada la Entidad
Aseguradora desde ese mornenlo.
La Entidad Aseguradora podrá rescinc,i. el contrato en los siguientes
casos:

. Por aoravación dÉl ñesgo. Una vez comunicada esta circunstancia a
la AseguÉdora, ésla podrá proponer una modifcación del conlrato
én un pla¿o de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o
rechazala en un plazo de quincé d¡as. Trañscurrido dicho pla¿o, en
caso de silencjo o de rechazo, la Enlidad podrá advertir de nuevo al
Asegurado. dándole uñ nuevo plazo de qu¡ñce días, transq]rfidos
los cuales y en los ocho dias siguientes comunicará al Asegurado la
rescisión defnitiva. La Aseguradora podrá, igualménle, rescindir el
coñkato comunicándolo por escrito alAseguaado dentro del plazo de
un mes, a partir del dia én qué luvo conocimiento de la agravación
delriesgo.

. De conforrhidad con lo eslablecido en el articulo 15 de la Ley de
Conlrato de Seguro si por culpa deltomador la primera prima no ha
sido pagada, o la prima única no lo ha sido a su venc¡miento, el
aseguradortien6 de€cho a resolver el contmto o a exigir el pago de
la pdma debida eñ vía ejecutiva 6on base en la póliza. Salvo pacto
en contrario, si la pñma no ha sdo pagada antes de que se
produzca el siñiestro, el asegurador quedará libeÉdo de su
obligación.

Si el contEto ño hubiere sido resuello o extinguido conforme a los
pánafos a¡tedores, la cobertura vuelvá a tener efeclo a las veinticuatro
horas deld¡a en que eltomador pagó su prima.

De acuordo con lo eltablec¡do en el articulo 22 ds la Ley de Contrato
do Seguro lás partes pu6d€n opoñeE¡e a la prórroga dsl contEto
med¡ante una not¡f¡cac¡ón escrita a la otra peÉe, gfectuada con un
plazo de d03 moses de antlclpaclóñ a la conclus¡ón dol periodo del
ssguro en culso cuando la oposic¡ón a la prórroga soa olerc¡tada
por la Ent¡dad Aseguradora o bien con un mes de antelaclón cuardo
la oposic¡ón a la prórroga soa oJecútáda por el Tomador,iAsogu rado.

l2..REGIMEN FTSCAL (Vigente en et ñonento de omistón de ta
preseñte Nota l¡lormativa para las pet§onas ffslcas, puoden
ex¡st¡r dilorenclas para algunos terrlto os.)
A reserva de las modificacionés posleriores que se puedan producir
durante la vigencia d€l conkato, el mismo quedará somelido a la
normaliva fscal española y, eñ concrelo, a la Ley 35/2006 de 28 de
noviembre del lmpueslo sobre la Renta de las Persoñas F¡sicas
(IRPF) y a¡ Reglamento del lmpuesto aprobado por Real Decreto
43912007 de 30 de maEo y demás disposiciones conco.dantes que
las complementen modifiquen o amplien.
Iodos los tributos que graven el contrato de seguro y que sean
legalmente repercut¡bles. seráñ por cuenla del Tomadoa-Asegurado o
dellos Beneflc¡ado/s, ségún proceda. Los impueslos y recargos que se
deban por razón de esle coñtralo kibutarán conforme a la legislación
vigente en cada rhorñento siendo por cuenta del lomador/asegurado o
de los beneficiarios según proceda.
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CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA DiÍect Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domic¡liación
Mandate Refetente

207263001 0000680000000271 01

Nombre del El€udor/es
N¿me of the Debtot(s)

DATOS DEL DEUDOR

JOSE ALBEFTO PAVON FLOBES

Número de cuenta IBAN del Deudor
Accoun¡ nunber - IMN of the Debtor

ES49 3001 0068 0168 2000 8056

swrFr / Btc

BCOEESIVMOOl

avlso IMPORfaNTÉ: El deúdor qú.da irlonñedo que, €l ld€ntlf¡cádor dela€r.cdor rcfe.enrt¡do en eeie Mandato pu.d. dlrer¡r. por et .amb¡o det Códtgo d. Nego.¡o 6ufl,o)
ln.lú¡do e¡ .l mi!ño. coñ el utillz¡do por el acreedor en l¡ g.st¡ón d€ adeudos SEPA con rú Eñrid¡d Fin¡ncter¡. ein que erto tmptique v¡na<6n .n h ldenfdad fi3cal y/o t.g¡l
delmkmo, nlp.rlu¡clo álguno en lor intel.ies d€ldeudor.

Nombr. d! la Eallc y nrimero
Sttcet Name and ñumbet ol thé Creditot
oARRERA DE sAN JERóNtMo. 21

Códlgo postal / Cludad
Postel Code / C¡ty
280I4 MADRID

Pafs

EsPAñA-sPArN

DATOS DEL ACREEDORNombf€ delAcreedor

CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

ldent¡f¡cacién del Acreedor

Mediante la firña del preseñte formulario de Orden de 0oñic¡lra(ión, usted autoriza a CNP PARTNTRS de Seguros y Reaseguros. S.A. a enviar órdenes a su
entidad financiera, para adeudar en su cuenta los importes que se devenguen como consecuencia de este conüato y, ásirñirmo, áuto¡rza a su entidad
financiera para cargar en su cuenta l03 importes d€bidamente ñotificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte dÉ sus derechos. et
deudor €stá legitimado al reembol!o por slr entid¡d en lo! térrñinos y condicioñes del contrato suscrito con la misrñ¡. La soli(itud de reembotso deberá
efectuarse dehtro de lat ocho semañes que siguen a la fecha de adeudo eñ cuenta, Pued€ obtener iñformación adicional sobre sus derechos en su entidad

t@ñ the dete on wh¡ch fout atcouh¡ w¿5 deb¡ted- YournghG ¡.g¿rd¡ng the mnda¡e erc explalned lñ a ta¡e¡rcnt the¡ you dn ób¡a¡ñ hoñ yourbeok.

Signaturc of the Debtot
Firma del deudor

Tlpo de pagoi Pago recurrente
Type of payment Recuffeñt paymen¡

Lugar Fecha (oDMMAAAA)

DaIe (DDMMYYYY)

09102/2022

EJemplar pan el Deudot

CNPPA¡TNERS DE sEGURos Y RE.{SECUioS.sa -Cu€.d.sa!Jüóú,ho.?t-2N0tr MADFJD(ESPAÑA)-f.3,1911?{1400 F +lr9 tJ¿t3,to I ¡a$rrppúdi .r
R M d!lldnd.rodo,l3l9,li6rcl19l.Kl'd.lLibrc,l.Ser.do¿6.1ólo 195 h.r¡r'33l$u lÉ l. Nla A2r534l,r: Cl¡\.4¿ñy¡ DOSFP CoJl9-C0n0t



PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

'EPA 
D¡recf Debr Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

207263001 0000580000000271 01

Nombr€ del Deudor/et
Name ofthe Deblot(s)

DATOS DEL DEUDOR

JOSE ALBEFITO PAVON FLOFES

Número de cuenta |EAN del Deudor
Account ñumbet - IRAN ol the Oebtot

ES49 3001 0068 0168 2000 8056

swrFT / src

BCOEESMMOOl

aNPPARTNERS DEScGUROS Y REASECURO!. S A CorúdeSeJerda'moll-2li)1,¡MADI¡JD{Es )-T +l¡9l17,Il.lrr0 F +3,1'r I r2$401 *]R clppnhFr cr

DATOS DEL ACREEOORNombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

ldentlflcaclón del Acreedor

AvtSO TMPORTANTE: Etd€udo, qu.da lnfom¡do qL¡., el ldentlfi.ador delAcreedor refercnchdo Gn €et. Ma.dato pued. dif€rir, Por.l.¡mb¡o dalCódl9o de Negoclo (suíJo)

del mlrmo, n¡ p.rjulcio.lquno eh los lnteree€s d€ldeudo¡,

Nombrc de la calle y número
Streat Náme and numbe¡ of lhe Credl¡or

CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 2'l

códtgo portál / cludad
Postal Code / C¡ty

28014 ¡rADRlD

Pa15

EsPAñA-sPArN

Mediante la frma del presente formulario de Orden de Doñicrl¡ación, u!t€d autori?a a CNP PARTñERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdenes a tu

€ntidad ñnanci€ra, para adeudar en 5u cuenta los importes que se deve¡guen como €onsecu€naia de este coñtrato y, asimismo, autoriza a 5u entidad

finan(i€ra p¿ra cargar en su cuenta los importes debidam€nte notif¡cados por CNP PARTNERS d€ Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus derecho5, €l

deudor está legitimado al reeñbolso por su éntidad en los términos y condiciones del contrato sus(rito con la r¡isma. La 50li(itud de reembolso deberá

efectuarr€ denrro de las ocho 5emanas que sigueñ a la f€€ha d€ ¿deudo €n .uehta. Puede obtener információn adicional .obre sLrs derechos en su entidad

8y s¡gntng th¡s ñAndate fom, you eutho .e CNP PAR¡NERS ¡l¿ segutur / Reategu¡os, S-A-¡o serd int¡¡uc¡lons to your bank ¡o deblt you a.couna lhe ¿moun¡s that eccrue ¿s a rtuh
of¡hts con¡n.¡, ¿ndalsa you ztthoize yourbank to debh yoú accoun¡ ln ac.ordance wüh ¡he ¡ñttru.tiont duly oot¡n d fron CNP PARrN€RS de Sesurot y Reates¿ros,5.4. At p¿n

¡.om the da¡e onwh¡.h youraccouñ|*at deblGd, Yout t¡ghtt rcgard¡ng ¡he ñandaQ arc expla¡ned ln a tta¡ement ¡ha¡ you can obla¡n frcm yout bank.

Tlpo de pago: Pago recurrente
Type ofpayment. Recurrent payment

Lugar Fecha (oDtv¡,1aAAA)

DA|E (DDMMYYYY)

09102t20222
Flrma del deudor

,--;--ra

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN IERóNtMo, 2t - 2 8014 MADRTD

Please, return to Cred¡tar address

geñplar para el Acreedor

¡MdoM¡ü4roño43le-l'bnlrnl.§3'¿elLitrod!Scio¡üÉ.loliol§Jloj¿n'l8lll¡lnsl:N¡fA?8Jl.ll.l1Cl!\.Adnli.DCSFPC0559.C0u0l

cNp



Seguro de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto de seguro

Aseguradora: CNP Partners de Seguros y Reaseguros §.A
Clave Dirección G6neral de Seguros y Fondos de Pensiones: C05§9

,h
¡¡pl enRfNERS

Esle es un documenlo ñonñalizado del Producto de Seguro que ¡ncluye la descripción básica de los principáles riesgos que cubre el Producto y las principales
exclusiones, asi como otros aspeclos deslacádos del mismo. La información preconlractual y contraclual complela rélativa al Producio se proporciona en oiros
documentos El ptesentB docum6nto cárece de valor contraclual

¿En qué consiste este tipo de seguro?
Seguro que ofrece protección económica a los titulares de un préstamo (hipotecario o personal) en caso de una situación de pérdida
involuntaria de empleo, una ¡ncapacidad temporal, u hosp¡tal¡zac¡ón, que puedan causar una pérdida de ingresos a Ios asegurados.

¿Qué se asegura?

COBERTURAS

"/ Pórd¡da lnvoluntaria de Empl€o
Para aquellos asegurados, trabajadores por cuenta
ajena (a excepción de los funcionarios) que pierdan
su empleo o vean reducida su jornada de trabajo en
un 50%, y que en el momento del sin¡estro hubieran
tenido una relación laboral in¡nterrumpida con el
m¡smo empleador de almenos 6 meses de durac¡ón
con un contrato laboral indef¡nido y una jornada no
inferior a 25 horas semanales, y que además
tengan derecho a percib¡r prestación pública por
desempleo, en su nivel contribut¡vo.

/ lncapacidad Temporal
Para aquellos asegurados, que tengan la condición
de trabajadores por cuenta propia (autónomos),
trabajadores por cuenta ajena que por su contrato
laboral no pueden estar cubiertos por la Pérdida
lnvoluntaria de Empleo, los Funcionarios Públicos y

los Trabajadores Fijos 0iscont¡nuos en aquellos
periodos que carezcán de ocupación efectiva.

/ Hosp¡tal¡zaclón
Para aquellos asegurados que en el momento de
producirse el sini€stro por hospitalizac¡ón no tengan
ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta propia
ni por cuenta ajena, por tanto, no resultan cubiertos
por Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo ni por la de
lncapacidad Temporal.

La suma asegurada o prestac¡ón: es el ¡mporte que,
de acuerdo a lo establecido en la Póliza, elAsegurador
se compromete a pagar al Beneficiario al acaecimiento
de las contingenc¡as previstas en la mrsma.

La Suma Asegurada será la cuota mensual del
préstamo que en el momento de producirse el siniestro
estuviese pagando el asegurado.

o Préstamoa Hipotecar¡o8: La Suma Asegurada
máxima mensual es de 1.800€, con independencia
del import€ d€ la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máximo de 12 pagos
consecutivos o 36 pagos altemos,

o Próstamos Porsonalos: La Suma Asegurada
máxima mensual es de 1.800€, con independencia
del importe de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada t¡ene un máximo de 12 pagos
consecutivos o 30 pagos alternos.

Se abonará la Suma Asegurada, por cada período
completo de 30 días naturales consecutivos en
situáción de Pérdida lnvoluntaria de Empleo o
lncapac¡dad Temporal. Para Hospitalización una vez
alcanzado un periodo minimo de 7 días de
Hosprtalzación y para los pagos sucesrvos serán por
cada periodo completo de 30 d¡as naturales
consecutivos dicha situación.

¿Qué no está asegurado?

Principales riesgos no cubiertos por el seguro (detalle
de exclusiones en las Condiciones Generales de la
póliza)l

lnvoluntaria de Empleo:
Cuando el trabajador cese voluntariamente su trabalo o
cuando la extinción del contrato sea declárada
procedente por sentencia firme, o siendo asl notiflcado
ál asegurado por parte del empresario, éste no haya
reclamado en tiempo y forma.

El despido s¡n derecho a desempleo en su nivel
contributivo del Servicio Público de Empleo Estataly los
despidos cuya indemnización sea menor del 50% de la

legalmente establec¡da.

Los trabajadores fijos de carácter discontinuo en los
periodos en que carezcan de ocupación efectiva.

Pérd¡da
L

tr

,(

¡

lncapacidad TemporalrH06pitallzación:
t Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y c¡ático, u otro

proceso patológico que tenga como manifestación
única el dolor, salvo que existan evidencias objetivadas.
Y cefaleas, enfernedades psiquiátricas y mentales,
incluyendo el estrés, ansiedad, depresiones y

afecc¡ones similares.
]( Las intervenciones quirúrgicas y tratamientos méd¡cos

y/u odontológicos que no sean esenciales por razones
médicas y los penodos de paternidad o maternidad.

¡c Las tentativas de suicidio o cuando el Asegurado se
encuentre bajo la innuencia del alcohol, drogas tóxicas
o estupefacientes.

¿Existen restricciones en lo que
respecta a la cobertura?

I Las coberturas son excluyentes entre si dependiendo de la
situación laboral en la que se encuentre el Asegurado en el
momento del siniestro.

: Per¡odos de carencia: periodo de tiempo a partir de la
Fecha de Efecto del Seguro o entre dos s¡niestros, durante
el cual no se disfruta del derecho a percibir indemnización
alguna, presente o futura:
c Pórd¡da lnvoluntar¡a de Empleo: 60 dias naturales de

carencia inicial y un periodo de carencia entre siniestros de
180 días naturales ininterrumprdos.

o lncapacidad Temporal: 30 dias naturales de carencia
inicial, 180 días naturales de carencia entre sin¡estros para
la misma enfemedad causante y 30 dfas naturales para
d¡stinta enfermedad causante. No se aplica carencia en
caso de accidentes.

o Hospitalización. sin carencia inicial, 180 días naturales de
carencia entre siniestros para la misma enfermedad
causante y 30 dias naturales para distinta enfermedad
causante. No se aplica carencia en caso de accidentes.

Producto: Protección de Pagos

Préstamos

m A



I;hxpl eaRINERS

Producto: Prolección de Pagos

Préstamos

Fil
N:íl

¿Dónde estoy cubierto?

/ Territorio Español.

¿Cuáles son mis obligaciones?

o Haberse adherido a la póliza mediante la firma de las Condiciones partjculáres o Boletín de Seguro.
o Satisfacer el pago de la prima del seguro.
o Deberde comunicar a la Entidad Aseguradora CNP Partners todas las c¡rcunstancias que incidan enel riesgo asegurado

para suscribir el seguro y durante €l curso del contrato.
c Poner en conocimiento de la Entidad Aseguradora la ocurrencia dol siniestro en el plazo máximo de 7 d¡as hábiles desde

la ocurencia del siniestro.
o Facilitar a la Entidad Asegurádorá toda clase de informaciones sobre las circunstancaas y consecuencias del siniestro,

además de toda documentación necésaria para el pago de las prestacion€s.

La cuantia del pago correspondiente a la prima vendrá fijada en las Condiciones Particulares o Certificado lndividual del
Seguro, se trata de un seguro a prima únicá y deberá pagarse en la fecha de inicio del seguro.
En caso de impago de lá prima única, el seguro no entrará en efecto. En este caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada
de su obligac¡ón en cáso de siniestro al no haber entrado el seguro en vigor.

EI 
¿Cuándo com¡enza y finaliza la cobertura?

La duración del seguro y de las coberturas coincidirá con la duración del préstamo, s¡endo la duración minima del seguro de
6 meses y máxima de 120 meses para el caso de préstamos pérsonales y de 5 años para el caso de préstamos hipotécar¡os.

La fecha de final¡zación, será aquella expresada en las Cond¡ciones Particulares o Certif¡cado lndividual del Seguro. No
obstante, las coberturas del seguro finalizarán en ¡os siguiéntes casos:
o Lafechaenlacual todas las cánüdades debidas porel Asegurado a la entidad prestamista porel Contrato de préstamo

v¡nculado a la póliza dé seguro fueran enfegadas al mismo, o fécha de reembolso total.
o Al alcanzarse la fecha de terminación del Contrato de Financiación vinculado a la póliza, aunque no se hubieran

reembolsado todas las cantidades debidas en vi(ud del mismo.
o Lafechaenqueel Contrato de Préstamo vinculado a la póliza de seguro termine por cualquier causa.
o La fecha en la cual el Asegurado alcance lá edad de 67 años, o en la fecha en la que se c€se de toda act¡vidad profes¡onal

remunerada, o en la fecha de jubilación o dé prejubilación cualqu¡era que sea su causa, €xcepto para hospitalizac¡ón.
o La fecha de fallec¡miento o de declaración del estado de lncapacidad Permanente del Asegurado en cualquiera de sus

grados.

o La fechá en la que ss produzca una subrogación, cesión de la pos¡ción o cualquier fansmisión de los derechos y
obligaciones de las part6s que intervienen en el Contrato de préstamo.

o La cobertura terminará en lafechaen la que elAsegurador haya pagado el númeró máximo de prestaciones consecut¡vas
o alternas por lncápacidad Temporal o Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo u Hospitálizac¡ón que se han fijado en la póliza.

éCómo puedo rescindir el contrato?

El fomador di§pondrá de un plazo de 30 días naturales desde e¡ dla de la celebración del contrato, para rescindir el mismo.
Deberá comunicar su dec¡sión, en el plazo legalmente establec¡do, mediante comunicac¡ón escrita dirig¡da a la Entidad
Aseguradora, detallando sus datos personales, asl como el número de póliza.

Cuando se real¡ce la amortización total anticipada del préstamo dará lugar a la extinción del contrato de seguro, previa
devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la párte de prima no consumida menos el importe
correspondiente a los recargos e impuestos satisfechos si proceden. Una vez reálizado el extorno de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberadá de su obligación en caso de siniestro quedando extinguido elcontrato de seguro.

Seguro de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto de seguro

Aseguradora: GNP Partners de Seguros y Reaseguros S.A
Clavé Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones: C0559

éCuándo y cómo tengo que efectuar los pagos?

R

u



cajalmendralejo

Victor Manuel Gómez Grisalvo con NIF 07.01 l.9l8C.
Director de la oficina ó8 de CAJA RURAL DE ALMENDRALEJO

CERTIFICA

Que D. Jose Alberto Pavón Flores con N.I.F. 76044392I( mantienen abierta como titulares en nuestra
sucursal la cta. cte. N": ES49 3001 0068 0168 2000 8056,

Sin otro particular y para que conste a los efectos opomrnos, a petición del interesado, expido y finno el presente, en

Cáceres a 9 de Febrero de 2022.

k\f

s
Fdo.: VÍctor Crisalvo
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